
 



Verónica, 01 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 105/24: Ayuda social 

a personas con transporte 
Verónica, 04 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 106/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 

producidos durante los festejos por los 

114 años de la fundación de la 
localidad de Álvarez Jonte. 

ARTICULO 2º: El gasto será 
imputado en la Secretaría de 

Desarrollo Humano, Apertura 

Programática 26.03.00, Fiestas 
Populares 

ARTICULO 3º: Comuníquese a 

quienes corresponda, tomen nota las 
oficinas municipales competentes, 

dese al registro municipal y archívese. 

Verónica, 04 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 107/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 04 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 108/24 

Por ello en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Declarar día no 
laborable para el personal femenino en 

el ámbito de la administración 

municipal, el día 8 de marzo del 2.024, 
por el día Internacional de la Mujer. 

ARTICULO 2º: Se deberá prever las 

guardias en el Hospital Municipal y 
Unidades Sanitarias. 

ARTICULO 3º: Autorizar los gastos 

que se produzcan durante los festejos 
por el Día Internacional de la Mujer. 

ARTICULO 4º: Los gastos serán 

imputados en la Secretaría General de 
Desarrollo Humano, Partida 26.01 

Actividades Culturales y Educativas. 

ARTICULO 5º: Notifíquese, 
comuníquese, dese al registro 

municipal y archívese 

Verónica, 04 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 109/24: Ayuda social 

a personas con alimentos 

Verónica, 05 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 110/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 05 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 111/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio 
de pesos ciento veinte mil ($ 120.000) 

a favor de la Cooperadora de la 
Escuela Primaria Nº 6 “Martín 

Tornquist”, destinado a solventar los 

gastos de sonido para el inicio del ciclo 
lectivo. 

ARTICULO 2º: El Subsidio será 

imputado en la Jurisdicción 
Intendente, Programa 01.00.00, 

Partida 5.1.5.0 “Transferencia a 

Instituciones de Enseñanza”, Fuente de 
Financiamiento 110. 

ARTICULO 3º: Notifique que la 

entidad deberá rendir en los términos 
del Art.131 del Reglamento de 

Contabilidad… “Las rendiciones se 

instrumentarán con documentos o, en 
su defecto, con balances donde conste 

el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos. Dicha 
documentación, firmada por el 

presidente y el tesorero de la 

institución beneficiaria, será agregada 
a la orden de pago respectiva.”.  

ARTICULO 4º: Readecúese, las 

partidas presupuestarias 
correspondientes a fin de atender las 

erogaciones citadas precedentemente. 

ARTICULO 5º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 

municipales competentes, notifíquese 

a los interesados, dese al registro 
municipal y archívese. 

 

Verónica, 06 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 112/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir 

de la fecha, la Ordenanza Nº 1.505/24, 

mediante la cual se incorpora a la 
ordenanza fiscal impositiva como 

Capítulo XXV, sancionada por el 

H.C.D, el 05/03/24, por los motivos 
expuestos en el exordio de la presente  

ARTICULO 2º: Comuníquese, 
elévese copia al H.C.D., dese al 

registro municipal y archívese. 

Verónica, 06 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 113/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir 
de la fecha, la Ordenanza Nº 1.506/24, 

mediante la cual se aprueba el cuadro 

tarifario para el servicio de taxi del 
partido de Punta Indio, sancionada por 

el H.C.D, el 05/03/24, por los motivos 

expuestos en el exordio de la presente.  
ARTICULO 2º: Comuníquese, 

elévese copia al H.C.D., dese al 

registro municipal y archívese. 
Verónica, 06 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 114/24: Ayuda social 

a personas con medicamentos 
Verónica, 06 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 115/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D EC R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar la Licencia 

Anual al Profesional a cargo de la 

Subsecretaría de Salud, Dr. Presta 
Amilcar Osvaldo, Legajo Nº 296 – 

D.N.I N º 12.967.360, en el período 

comprendido entre el 01/03/2024 al 
26/04/2024 inclusive, designando a 

cargo en dicho periodo al Secretario de 

Desarrollo Humano Sr. Perlini 
Emiliano Martín, Legajo Nº 459 – 

D.N.I Nº 27.792.329. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, 
notifíquese a los interesados, tomen 

nota las oficinas pertinentes, dese al 

registro municipal y archívese. 
Verónica, 06 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 116/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE DEL 

MUNICIPIO DE PUNTA INDIO  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

contratación de un servicio de flete 
para transporte de alimentos desde la 

ciudad de Ezeiza a la Municipalidad de 

Punta Indio. 
ARTICULO 2º: Librar cheque de la 

ayuda otorgada en el Art. 1, a favor de 

Manzanares Gustavo Alberto CUIT N° 
20-16286867-6, por pesos trescientos 

sesenta mil ($”360.000,00). 

ARTICULO 3º: La ayuda social será 
imputada a la jurisdicción 

Subsecretaría de Desarrollo Social 

29.01 Acción social directa. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, 

publíquese, tomen nota las oficinas 

municipales competentes, notifíquese 
a los interesados, dese al registro 

municipal y archívese. 

Verónica, 07 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 117/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D EC R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar la Licencia 
Anual al Director de Recaudación, Sr. 

Walter Daniel Otero, Legajo Nº 143 - 

D.N.I 20.918.738, en el período 
comprendido entre el 18 de marzo y el 

24 de marzo del 2.024 inclusive, 

designando a cargo a la Sra. Mariani 
Nancy Andrea, legajo Nº 9 – D.N.I 

18.065.737. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, 

notifíquese a los interesados, tomen 

nota las oficinas         pertinentes, dese 
al registro municipal y archívese. 

Verónica, 07 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 118/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: DESIGNASE, con 

retroactividad al 01/03/24 y hasta el 
31/03/24 a la Srta Ayala Betania 

Anabella – DNI. Nº 38.952.030, 
dependiendo de Subsecretaría de 

Desarrollo Social, como Personal de 

Planta Temporaria - Mensualizado - 
equiparados al Agrupamiento 

Administrativo - Clase IV - Nivel 

“D”, del Escalafón en vigencia, en el 
régimen de 40 horas semanales.   

ARTICULO 2°: Las erogaciones que 

demande el cumplimiento del presente 
serán               imputados a la Finalidad, 

Programa y Partida específica del 

Presupuesto de Gastos del corriente 
Ejercicio Económico-financiero. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, tomen 

nota las oficinas municipales 
pertinentes, notifíquese a los 

interesados, dese al registro municipal 

y archívese. 

Verónica, 08 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 119/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 08 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 120/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgase a la 

Cooperadora de la Unidad Sanitaria 

“Manuel Ferradas” de Verónica, un 
subsidio de pesos treinta mil ($ 

30.000,00) mensuales, de marzo y 

hasta diciembre inclusive del corriente 
año, con destino a solventar los gastos 

de limpieza, mantenimiento e insumos 

de la Unidad Sanitaria “Manuel 
Ferradas” de Verónica. 

ARTICULO 2º: La ayuda será 

imputada en Intendente Municipal, 
Programa 01.00.00, Partida 5.1.7.0. 

Transferencia a otras instituciones 

culturales y sociales sin fines de lucro. 

ARTICULO 3º: Notifique que la 

entidad deberá rendir en los términos 
del Art.131 del Reglamento de 

Contabilidad… “Las rendiciones se 

instrumentarán con documentos o, en 
su defecto, con balances donde conste 

el ingreso y la inversión o destino de 
los fondos recibidos. Dicha 

documentación, firmada por el 

presidente y el tesorero de la 
institución beneficiaria, será agregada 
a la orden de pago respectiva.”  

ARTICULO 4º: Readecúese, las 

partidas presupuestarias 

correspondientes a fin de atender las 
erogaciones citadas precedentemente. 

ARTICULO 5º: Comuníquese, 

publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese 

a los interesados, dese al registro 

municipal y archívese. 
 

 

Verónica, 11 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 121/24 

Por ello uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Prorrogase, la cuarta 
cuota del año 2.024 de la Tasa por 

Servicios Generales Urbanos y 

Servicios Generales Rurales, para el 20 
de abril de 2.024 el primer vencimiento 

y el 30 de abril de 2.024, segundo 

vencimiento. 



ARTICULO 2º: Comuníquese a 

quienes corresponda, tomen nota las 

oficinas municipales competentes, 
dese al registro municipal y archívese. 

Verónica, 11 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 122/24: Ayuda social 
a personas 

Verónica, 11 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 123/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: DESIGNASE, a 
partir del 01/03/2.024 y hasta el 

31/03/2.024, a las Sras. Figueroa 

Yolanda Isabel, D.N.I. Nº 

34.550.784, y Bordon Acevedo 

Noelia Carolia, D.N.I. Nº 35.478.927 

en Planta Temporaria, como Personal 
Mensualizado, equiparada al 

Agrupamiento Técnico IV- “D”, en el 

régimen horario de 40 horas semanales 
en el CAI, dependiente de la 

Subsecretaría de Desarrollo Social. 

ARTICULO 2º; Las erogaciones que 
demande lo dispuesto en el artículo 

anterior, serán imputadas a las 

Finalidades, Programas y Partidas del 
Presupuesto de Gastos 2.024. 

ARTICULO 3º: Notifíquese, Tomen 

nota las oficinas pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese.  

Verónica, 11 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 124/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 

que se produzcan durante los festejos 
por el 109º Aniversario de la fundación 

de la localidad de Verónica. 

ARTICULO 2º: Los gastos serán 
imputados en las partidas 

presupuestarias correspondientes. 

ARTICULO 3º: Comuníquese a 
quienes corresponda, tomen nota las 

oficinas municipales competentes, 

dese al registro municipal y archívese. 
Verónica, 11 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 125/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 13 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 126/24   

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: DESIGNASE a 

partir del 01/03/2024, hasta el 

30/06/2024, en la Secretaría de 
Desarrollo Humano – Cultura y 

Educación– en Planta Temporaria, 
como Personal Destajista, a las 

siguientes personas: 

• Sra. Palma Valeria – 

D.N.I. Nº 25.580.974 – Taller de Yoga 

y Arte Terapia, los días Lunes, Martes 

y Viernes de 16:30 hs. a 18:30 hs., en 
el Club Álvarez Jonte, y los días Lunes 

y Jueves de 8:30 hs. a 9:30 hs. en la 

Sociedad de Fomento de la Viruta, 
percibiendo mensualmente un monto 

básico de pesos ciento cuarenta y siete 

mil ochocientos ($”147.800). 

• Sr. García Gabriel 

Eleazar – D.N.I. Nº 43.815.809 – 
Taller “Estudio de Grabación”, los días 

Martes y Jueves de 14:00 hs. a 16:00 

hs. en la Casa del Niño de la localidad 
de Verónica, percibiendo 

mensualmente un monto básico de 

pesos setenta y cuatro mil ($”74.000). 

• Sra. Rocca Diosma Gisel – 

D.N.I. Nº 31.974.835 – Taller de 
Costura, los días Martes y Jueves de 

19:00 hs. a 21:00 hs. en en la Sociedad 

de Fomento de la localidad de Punta 
Indio, percibiendo mensualmente un 

monto básico de pesos setenta y cuatro 

mil ($ 74.000). 

• Sr. Pueyo Agustín – D.N.I. 

Nº 28.030.012 – Taller de Deportes, 
los días Miércoles y Viernes de 19 hs. 

a 21 hs. en la Sociedad de Fomento de 

la localidad de Punta Indio, 

percibiendo mensualmente un monto 

básico de pesos setenta y cuatro mil ($ 

74.000)  

• Sra. Zaragoza Sandra 

Elizabeth – D.N.I. Nº 24.880.625 – 

Taller de Cocina, los días Lunes y 

Miércoles de 19 hs. a 21 hs. en la 

Sociedad de Fomento de la localidad 
de Punta Indio, percibiendo 

mensualmente un monto básico de 

pesos setenta y cuatro mil ($ 74.000)  

• Sr. Salvatierra Matías 

German– D.N.I. Nº 36.394.033 – 
Taller de Electricidad, los días Martes 

y Jueves 19:00 hs. a 21:00 hs. en la 

Sociedad de Fomento de la localidad 
de Punta Indio, percibiendo 

mensualmente un monto básico de 

pesos setenta y cuatro mil ($”74.000) 

• Sra. Peluso María 

Fernanda – D.N.I. Nº 26.145.487 – 
Taller de Costura, los días miércoles y 

viernes de 20 hs. a 22 hs. en el C.I.C de 

la Localidad de Pipinas, percibiendo 
mensualmente un monto básico de 

pesos setenta y cuatro mil ($ 74.000) 

• Sra. Sierra Oriana – 

D.N.I. Nº 42.539.745 – Taller de 

Educación Sexual Integral, los días 

martes y miércoles de 20 hs. a 22 hs. 
en el C.I.C de la Localidad de Pipinas, 

percibiendo mensualmente un monto 

básico de pesos setenta y cuatro mil ($ 
74.000) 

• Sr. Rodriguez Diego 

Rafael – D.N.I. Nº 26.683.520 – Taller 

de Marroquinería, los días Lunes y 

Miércoles de 20:00 hs. a 22:00 hs. en 
el C.I.C de la Localidad de Pipinas, 

percibiendo mensualmente un monto 

básico de pesos setenta y cuatro mil ($ 
74.000) 

• Sra. Colansky María 

Vanesa – D.N.I. Nº 26.464.208– 

Taller de Reciclado, los días Lunes y 

martes de 20 hs. a 22 hs. en el C.I.C de 
la Localidad de Pipinas, percibiendo 

mensualmente un monto básico de 

pesos setenta y cuatro mil ($ 74.000) 

• Sra. Bonilla Carol – D.N.I. 

Nº 95.366.547 – Taller “Aprende, Crea 
y sueña”, los días viernes de 17:00 hs. 

a 18:00 hs. y sábados de 14:00 hs. a 

15:00 y, en el C.I.C de la Localidad de 
Pipinas percibiendo mensualmente un 

monto básico de pesos treinta y siete 

mil ($ 37.000). 

• Sr. Dröse Alejo – D.N.I. Nº 

45.038.619 – Taller de Freestyle, los 
días lunes, martes, miércoles y Viernes 

de 16 hs. a 18 hs. en la Casa del Niño, 

percibiendo mensualmente un monto 
básico de pesos ciento cuarenta y siete 

mil ochocientos ($ 147.800). 

• Sra. Haedo Alejandra – 

D.N.I. Nº 24.939.703 – Taller de 

Crochet, los días Miércoles de 18:30 

hs. a 20:30 hs. en el Club Álvarez 
Jonte, percibiendo mensualmente un 

monto básico de pesos treinta y siete 

mil ($ 37.000). 

• Sra. Passaglia Leticia – 

D.N.I Nº 14.145.173 – Taller “Jugando 
con los Colores”, los días sábados de 

10:00 hs. a 13:00 hs. en la Sociedad de 

Fomento de la Localidad de Verónica, 
percibiendo mensualmente un monto 

básico de pesos cincuenta y cinco mil 

quinientos ($ 55.500). 

• Sra. YZurieta Jacqueline 

– D.N.I. Nº 36.394.051 – Taller de 
cocina, los días martes de 16 hs. a 18 

hs. en la Sociedad de Fomento de La 

Viruta, percibiendo mensualmente un 
monto básico de pesos treinta y siete 

mil ($ 37.000). 

• Sra. Rivas Mirian 

Fernanda – D.N.I. Nº 41.354.699 – 

Taller “El sabor de la casita”, los días 
lunes de 8:30 hs. a 11:30 hs. y viernes 

de 13:00 hs. a 16 hs., en la Sociedad de 

Fomento de La Viruta, percibiendo 

mensualmente un monto básico de 

pesos ciento diez mil novecientos ($ 

110.900). 

ARTICULO 2º: Los agentes citados 

en el art. 1º, serán remunerados en base 

al monto básico correspondiente 
expuesto, de los cuales se harán los 

descuentos correspondientes a los 

Aportes Previsionales.  
ARTICULO 3º: Atento a la 

temporaneidad de la relación de 

empleo municipal, la Municipalidad 
podrá dejar sin efecto su designación 

en cualquier momento, por razones de 

oportunidad y conveniencia, sin 
derecho a indemnización alguna a 

favor del designado.  
ARTICULO 4º: Comuníquese, 

notifíquese al interesado, tomen nota 

las oficinas municipales competentes, 
dese al registro municipal y archívese. 

Verónica, 13 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 127/24 
Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE PUNTA 

INDIO 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Acogerse, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 

N° 15.480 y en la Resolución N° 65/24 

del Ministerio de Economía de la 
Provincia, a la reprogramación de las 

deudas municipales al 1° de diciembre 

de 2023, generadas en el marco de: 
a)  El “Fondo Especial de 

Emergencia Sanitaria para la 

Contención Fiscal Municipal”, creado 
por Decreto N° 264/20 y normas 

complementarias, por la suma de Pesos 

DOCE MILLONES SEISCIENTOS 
MIL ($ 12.600.000,000); y  

b) El “Fondo Especial de 

Asignaciones Extraordinarias 
Salariales para Municipios”, creado 

por el Decreto N° 1610/23, por la suma 

de Pesos ONCE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 

11.795.295,38). 

ARTÍCULO 2º: Establecer que la 
reprogramación mencionada en el 

artículo precedente, se ajustará a las 

siguientes condiciones financieras:  
1) PLAZO DE GRACIA: hasta el 31 

de diciembre de 2.024. 

2) PLAZO DE DEVOLUCIÒN, 

VALOR Y PERIODICIDAD DE 

LAS CUOTAS: de DOCE meses (12), 

en cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas desde el fin del plazo de 

gracia. 

3) MEDIO DE PAGO Y 

GARANTIA: los recursos que le 

corresponda percibir a este municipio 
en virtud del Régimen de 

Coparticipación Municipal de 

Impuestos establecido por la Ley Nº 
10.559, sus modificatorias y 

complementarias, o el régimen que en 

el futuro lo sustituya o reemplace. 
ARTÍCULO 3º: Afectar, en favor de 

la provincia de Buenos Aires, los 

recursos que le corresponda percibir a 
este municipio en virtud del Régimen 

de Coparticipación Municipal de 

Impuestos establecido por la Ley Nº 
10.559, sus modificatorias y 

complementarias, o el régimen que en 

el futuro lo reemplace, como medio de 
pago y garantía de la deuda 

reprogramada por el presente decreto.  

ARTÍCULO 4º: Disponer para los 
ejercicios fiscales futuros en sus 

respectivos presupuestos las partidas 

necesarias para atender la cancelación 
total de la Reprogramación de Deudas 

Municipales generadas en el marco de 

las normas detalladas en el artículo 1° 
del presente. 

ARTÍCULO 5º: Gírese el presente, 

comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante, al Ministerio de 

Economía de la Provincia de Buenos 

Aires y dese la intervención que 
corresponda a los organismos y/o las 

reparticiones provinciales y/o 



nacionales conforme lo establecido en 

la legislación vigente. 

ARTÍCULO 6º: De forma. 
Verónica, 14 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 128/24: Ayuda social 

a personas con medicamentos 
Verónica, 15 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 129/24: Ayuda social 

a personas 

                                                          

Verónica, 15 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 130/24 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

legales 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Apruébese la 

redeterminación de precios 

correspondiente a los certificados de 
obra N°7 y N°8 de la obra 

“TERMINACION HOSPITAL 

MUNICIPAL VERONICA”, 
Licitación Pública 12/2021, 

adjudicada a la Empresa PYPSA S.A. 

– LAZARO CONSTRUCCIONES 
S.A. U.T.E, por la suma de $ 

5.454.685,92 (pesos cinco millones 

cuatrocientos cincuenta y cuatro mil 
seiscientos ochenta y cinco con 

noventa y dos centavos). 

ARTÍCULO 2º: Convalídese el Acta 
Acuerdo firmado el día 14 de marzo de 

2024 entre la Municipalidad de Punta 

Indio y la Empresa PYPSA S.A. – 
LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. 

U.T.E., referido a la adecuación de 

precios N°1 de la Licitación Pública 
N° 12/2021. 

ARTÍCULO 3º: Autorizar el pago de 

la readecuación de precios, 
correspondiente al certificado de obra 

N°7 y N° 8 por la suma de $ 

5.454.685,92 (Pesos cinco millones 
cuatrocientos cincuenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta y cinco con 

noventa y dos centavos); 
correspondiente a la obra de 

“TERMINACION HOSPITAL 

MUNICIPAL VERONICA”, 
Licitación Pública 12/2021. 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, dese 

al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes. 

Verónica, 15 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 131/24: Ayuda social 
a personas 

Verónica, 15 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 132/24: Ayuda social 
a personas 

Verónica, 19 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 133/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: DESIGNASE, con 

retroactividad al 01/03/24 y hasta el 

31/03/24 al Sr. Amendola Walter Hugo 

– DNI. Nº 46.202.969, como Personal 

de Planta Temporaria - 

Mensualizado - equiparados al 

Agrupamiento Administrativo - 
Clase IV - Nivel “D”, del Escalafón en 

vigencia, en el régimen de 40 horas 

semanales, dependiendo de 
Subsecretaría de Desarrollo Social – 

Casa del Niño.   

ARTICULO 2º: Las erogaciones que 
demande el cumplimiento del presente 

serán               imputados a la Finalidad, 

Programa y Partida específica del 
Presupuesto de Gastos del corriente 

Ejercicio Económico-financiero; 

ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales 

pertinentes, notifíquese a los 

interesados, dese al registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 19 de marzo de 2.024 

D E C R E T O  Nº 134/24 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO, en uso de sus 

atribuciones, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Llamase a 

LICITACION PRIVADA Nro. 

01/2024, para la “CONSTRUCCION 

DE PLATEA SOBRE TERRENO 

NATURAL, PARA COLOCACION 
DE 8 AULAS MODULARES EN 

ESCUELA TECNICA 01, DE LA 

LOCALIDAD DE VERONICA, 
PARTIDO DE PUNTA INDIO”; 

ARTICULO 2º: Aféctese las 

erogaciones que se produzcan como 
consecuencia de la aplicación del 

Artículo Primero en la Jurisdicción 

1110113000, Programa 21.68.00, 
“Construcción de platea para aulas 

modulares Esc. Téc. Nro 1””, con 
Fuente de Financiamiento 132 de 

Origen Provincial del Presupuesto de 

Gastos para el Ejercicio 2024. 
ARTICULO 3º: Estipúlese un 

PRESUPUESTO OFICIAL total de 

PESOS QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS TRES 

CON 60/100 ($ 15.896.703,60). 
ARTICULO 4º: Estipúlese que la 

GARANTÍA DE PROPUESTA será 

por un importe de PESOS CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y 

SIETE CON 03/100 ($ 158.967,03). 
ARTICULO 5º: Determinase que el 

día 25 de marzo de 2024, a la hora 

11:00 se llevará a cabo el acto de 
apertura de las ofertas presentadas. 

ARTICULO 6º: El presente Decreto 

será refrendado por la Secretaria de 
Gobierno, Lic. Pamela Coccaro.  

ARTICULO 7º: Comuníquese a 

quienes corresponda, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 19 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 135/24: Ayuda social 
a personas 

Verónica, 19 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 136/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DEL 

MUNICIPIO DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgar a la Sra. 

Postiglione Agostina, DNI N° 
40.511.605, un subsidio de pesos cien 

mil ($ 100.000,00) en el marco del 

“Proyecto de financiamiento para la 
mejora del hábitat, Ley 14.999, acceso 

justo al hábitat”, para la compra de 

materiales de construcción.  
ARTÍCULO 2º: Autorizar el pago de 

la ayuda otorgada en articulo 1 a favor 

de CASA RISSO SRL, CUIT N° 30-
69135141-2, por pesos cien mil 

($”100.000,00) por cuenta y orden de 

la Sra. Postiglione Agostina a efectos 
de asegurar el efectivo cumplimiento 

del mismo. 
ARTÍCULO 3º: La ayuda social será 

imputada a la Jurisdicción 

Subsecretaría de Desarrollo 
Económico, en la categoría 

programática 27.05.00 y financiado 

con el recurso 22.5.01.04. 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, 

publíquese, tomen nota las oficinas 

municipales competentes, notifíquese 
a los interesados, dese al registro 

municipal y archívese. 

Verónica, 19 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 137/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DEL 

MUNICIPIO DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgar al Sr. Mena 
Juan Pablo, DNI N° 38.626.312, un 

subsidio de pesos cien mil ($ 

100.000,00) en el marco del “Proyecto 
de financiamiento para la mejora del 

hábitat, Ley 14.999, acceso justo al 

hábitat”, para la compra de materiales 
de construcción.  

ARTÍCULO 2º: Autorizar el pago de 

la ayuda otorgada en articulo 1 a favor 
de Wernisch Delia Fernanda, CUIT N° 

27-38256809-0, por pesos cien mil 

($”100.000,00) por cuenta y orden del 
Sr. Mena Juan Pablo a efectos de 

asegurar el efectivo cumplimiento del 

mismo. 

ARTÍCULO 3º: La ayuda social será 

imputada a la Jurisdicción 

Subsecretaría de Desarrollo 
Económico, en la categoría 

programática 27.05.00 y financiado 

con el recurso 22.5.01.04. 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, 

publíquese, tomen nota las oficinas 

municipales competentes, notifíquese 
a los interesados, dese al registro 

municipal y archívese. 

Verónica, 19 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 138/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
legales 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Apruébese la 

redeterminación de precios 
correspondiente al reajuste de los 

certificados de pago por obras N°2bis 

y N°3 de la obra 
“PAVIMENTACION, TRAVESIA 

TURISTICA, RUTA PROVINCIAL 

N°11, TRAMO: PUNTA INDIO – 
ACCESO A VERONICA”, licitación 

pública N°08/23, adjudicada a la 

Empresa SOLIDUM 
CONSTRUCCIONES S.A., por la 

suma de $ 108.548.613,27 (pesos 

ciento ocho millones quinientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos trece 

con veintisiete centavos); 

correspondiente al periodo agosto-
septiembre 2.023. 

ARTÍCULO 2º: Convalídese el Acta 

Acuerdo firmado el día 30 de octubre 
de 2.023 entre la Municipalidad de 

Punta Indio y la Empresa SOLIDUM 

CONSTRUCCIONES S.A., referido al 
reajuste de los certificados de pago por 

obras N°2bis y N°3 de la licitación 

pública N° 08/23. 
ARTÍCULO 3º: Autorizar el pago 

del reajuste de los certificados de pago 

por obras N°2bis y N°3, 
correspondiente al periodo Agosto-

Septiembre 2023por la suma de $ 

108.548.613,27 (pesos ciento ocho 
millones quinientos cuarenta y ocho 

mil seiscientos trece con veintisiete 

centavos); correspondiente a la obra 
“PAVIMENTACION, TRAVESIA 

TURISTICA, RUTA PROVINCIAL 

N°11, TRAMO: PUNTA INDIO – 
ACCESO A VERONICA”, licitación 

pública N° 08/23; previa acreditación 

de la adecuación de las pólizas 
correspondientes. 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, dese 

al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes. 

     Verónica, 21 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 139/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 21 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 140/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE DEL 

MUNICIPIO DE PUNTA INDIO  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar la 
contratación de un servicio de flete 

para transporte de alimentos desde la 

ciudad de Tolosa a la Municipalidad de 
Punta Indio. 

ARTICULO 2º: Librar cheque de la 

ayuda otorgada en el Art. 1, a favor de 
Manzanares Gustavo Alberto CUIT N° 

20-16286867-6, por pesos trescientos 

cuarenta mil ($”340.000,00). 
ARTICULO 3º: La ayuda social será 

imputada a la jurisdicción 

Subsecretaría de Desarrollo Social 
29.01 Acción social directa. 

ARTICULO 4º: Comuníquese, 

publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese 

a los interesados, dese al registro 

municipal y archívese. 
Verónica, 22 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 141/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 



ARTICULO 1º: Promulgase a partir 

de la fecha, la Ordenanza Nº 1.507/24, 

mediante la cual se incorpora a la 
Ordenanza Fiscal Impositiva como 

Capitulo XXV.  

ARTICULO 2º: Comuníquese, 
elévese copia al H.C.D., dese al 

registro municipal y archívese. 

Verónica, 22 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 142/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 22 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 143/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio 

de pesos doscientos treinta mil ($ 

230.000,00) a favor del Centro 
Tradicionalista Fortín Punta Indio, 

para solventar partes de los gastos de 

los festejos por el aniversario de la 
localidad. 

ARTICULO 2º: Hacer efectiva la 

ayuda otorgada librando cheque a 
nombre de Oroná Cristian Martín DNI 

25.951.943, por pesos doscientos 

treinta mil ($ 230.000,00) como 
presidente del Centro Tradicionalista 

Fortín Punta Indio. 

ARTICULO 3º: El Subsidio será 
imputado en la Jurisdicción Intendente 

Municipal, Apertura Programática 

01.00.00, Conducción y Gestión 
Política, Partida 5.1.7.0, 

“Transferencia a otras Instituciones 

culturales y sociales sin fines de 
lucro”. 

ARTICULO 4º: Notifique que la 

entidad deberá rendir en los términos 
del Art.131 del Reglamento de 

Contabilidad… “Las rendiciones se 

instrumentarán con documentos o, en 
su defecto, con balances donde conste 

el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos. Dicha 
documentación, firmada por el 

presidente y el tesorero de la 

institución beneficiaria, será agregada 
a la orden de pago respectiva.”  

ARTICULO 5º: Readecúese, las 

partidas presupuestarias 
correspondientes a fin de atender las 

erogaciones citadas precedentemente. 

ARTICULO 6º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 

municipales competentes, notifíquese 

a los interesados, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 22 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 144/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A  

ARTICULO 1º: DESIGNASE, con 
retroactividad al 11/03/2024 y hasta el 

31/03/2024, al agente que se detalla a 

continuación: 

No
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e y 
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ffe, 
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Anal
ía 
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ARTICULO 2º: Las erogaciones que 

demande lo dispuesto en el Artículo 1º 

será imputado a las Finalidades, 
Programas y Partidas respectivas del 

Presupuesto de Gastos 2024. 

ARTICULO 3º: Notifíquese a la 
interesada para su conformidad, tomen 

nota las oficinas competentes, dese al 
registro municipal y archívese.  

Verónica, 22 de marzo de 2.024 

DECRETO  Nº 145/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: ESTABLEZCASE 

un diez por ciento (10 %) de aumento 

al sueldo básico de todos los Agentes 
pertenecientes al Escalafón Municipal 

en vigencia, que se abonará a partir del 

01/03/2.024, adjuntándose el escalafón 
en el Anexo I.   

ARTÍCULO 2º: APRUEBASE el 

sueldo básico de la agente Díaz Noemí 
Mabel DNI. 16.987.594, legajo N° 111 

quien se encuentra fuera del régimen 

escalafonario vigente, según anexo II a 
partir del 01/03/2.024.  

ARTICULO 3º: Notifíquese, tomen 
nota las oficinas municipales 

pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese. 
Verónica, 25 de marzo 2.024 

DECRETO Nº 146/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgase a la 

Agrupación Criolla Marcha de la 

Amistad, un subsidio de pesos 
doscientos mil ($ 200.000,00), para 

solventar parte de los gastos por la 42 

Marcha de La Amistad que se realizará 
el 31 de marzo del corriente año, 

rumbo al “Fortín Punta del Indio”. 

ARTICULO 2º: Hacer efectiva la 
ayuda otorgada librando cheque a la 

orden de Spreafico Antonella DNI 

33.319.594, por pesos doscientos mil 
($ 200.000,00) como tesorera de la 

Agrupación Criolla Marcha de la 

Amistad. 
ARTICULO 3º: El beneficio será 

imputado a la Jurisdicción Intendente 

Municipal, Categoría Programática 
01.00.00, Partida 5.1.7.0 

“Transferencia a Instituciones 

Culturales y Sociales sin fines de 
Lucro”. 

ARTICULO 4º: Notifique que la 

entidad deberá rendir en los términos 
del Art.131 del Reglamento de 

Contabilidad… “Las rendiciones se 

instrumentarán con documentos o, en 
su defecto, con balances donde conste 

el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos. Dicha 
documentación, firmada por el 

presidente y el tesorero de la 

institución beneficiaria, será agregada 
a la orden de pago respectiva.”  

ARTICULO 5º: Readecúese, las 

partidas presupuestarias 
correspondientes a fin de atender las 

erogaciones citadas precedentemente. 

ARTICULO 6º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 

municipales competentes, notifíquese 
a los interesados, dese al registro 

municipal y archívese. 

Verónica, 25 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 147/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A   

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 
producidos durante el acto por el Día 

Nacional de la Memoria por la Verdad 

y la Justicia. 
ARTÍCULO 2º: Los gastos del evento 

serán imputados en Intendente, 

programa 01.00.00 Conducción y 
Gestión Política. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, dese 

al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes y archívese. 

Verónica, 25 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 148/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A   

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 

que se produzcan durante el acto 
protocolar conmemorando el 42º 

Aniversario de la Gesta de Malvinas. 

ARTÍCULO 2º: Los gastos del evento 
serán imputados en Secretaría General 

de Desarrollo Humano, programa 

26.01.00 Actividades Culturales y 

Educativas. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, dese 
al registro municipal, tomen nota las 

oficinas pertinentes y archívese. 

Verónica, 25 de marzo de 2.024 
 

DECRETO Nº 149/24: Ayuda social 

a personas 

                                                                           

Verónica, 25 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 150/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: ACEPTASE a partir 
del 20/03/2024 la renuncia presentada 

por el agente municipal González 

Gisela Soledad, legajo Nº 860 – con 
D.N.I. Nº 34.091.620. 

ARTICULO 2º: Autorizar a la 

Dirección de Contaduría y Hacienda, 
Personal Sueldos y Liquidaciones, y 

Tesorería Municipal, a liquidar y hacer 

efectivo el pago de los haberes 
impagos, Sueldo Anual 

Complementario proporcional si los 

tuviere. 
ARTICULO 3º: Los gastos que 

demande lo dispuesto en el Artículo 2, 

serán tomados de la finalidad, 
programa y partida que corresponda 

del presupuesto de gastos en vigencia. 

ARTICULO 4º: Notifíquese a la 
interesada para su expresa 

conformidad, tomen nota las oficinas 

municipales pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

                                                                             

Verónica, 25 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 151/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: ACEPTASE a partir 
del 31/03/2024 la renuncia presentada 

por el agente municipal Fixe Julio, 

legajo Nº 1182 – con D.N.I. Nº 
29.790.861. 

ARTICULO 2º: Autorizar a la 

Dirección de Contaduría y Hacienda, 
Personal Sueldos y Liquidaciones, y 

Tesorería Municipal, a liquidar y hacer 

efectivo el pago de los haberes 
impagos, Sueldo Anual 

Complementario proporcional si los 

tuviere. 
ARTICULO 3º: Los gastos que 

demande lo dispuesto en el Artículo 2, 

serán tomados de la finalidad, 
programa y partida que corresponda 

del presupuesto de gastos en vigencia. 
ARTICULO 4º: Notifíquese a la 

interesada para su expresa 

conformidad, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, dese al 

registro municipal y archívese. 

Verónica, 25 de marzo de 2.024 
DECRETO N° 152/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgase 

LICENCIA SIN GOCE DE 

HABERES, al Trabajador Municipal 

Rosa Marianela Cristina, Leg. N° 

917 – D.N.I. Nº 32.690.982, a partir 

del día 21/03/2024 hasta el 27/03/2024 

inclusive, por razones políticas, de 
acuerdo a lo establecido por el Artículo 

78 de la Ley 14.656 – Estatuto para el 

Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 2º: Comuníquese a 

quienes corresponda, tomen nota las 
oficinas pertinentes, dese al registro 

municipal y archívese 

Verónica, 25 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 153/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 25 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 154/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 25 de marzo de 2.024 



DECRETO Nº 155/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 26 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 156/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir 
de la fecha, la Ordenanza Nº 1.508/24, 

mediante la cual se amplía el espíritu 

de la Ordenanza Municipal 1392/21, 
sancionada por el H.C.D, el 25/03/24, 

por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.   

ARTICULO 2º: Comuníquese, 

elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 26 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 157/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir 

de la fecha, la Ordenanza Nº 1.509/24, 
sancionada por el H.C.D, el 25/03/24, 

por los motivos expuestos en el 

exordio de la presente. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, 

elévese copia al H.C.D., dese al 

registro municipal y archívese. 
Verónica, 26 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 158/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir 

de la fecha, la Ordenanza Nº 1.510/24, 

mediante la cual se autoriza a extraer 
ejemplares de eucaliptus en el “Predio 

Loma Negra”, sancionada por el 

H.C.D, el 25/03/24, por los motivos 
expuestos en el exordio de la presente. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, 

elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 26 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 159/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir 

de la fecha, la Ordenanza Nº 1.511/24, 
mediante la cual se declara ciudadano 

ilustres del Partido de Punta Indio a 

veteranos de la guerra de Malvinas, 
sancionada por el H.C.D, el 25/03/24, 

por los motivos expuestos en el 

exordio de la presente. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, 

elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 26 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 160/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: CESE y DESE DE 

BAJA, a partir del 01 de abril de 2.024, 
al Agente Municipal del Agrupamiento 

Técnico – Clase I – Nivel “A” de 40 hs. 

– Legajo Nº 333– Machado Delia 

Susana, con D.N.I. Nº 16.625.033, 

quien se ha acogido al beneficio de la 

Jubilación por ANSES. 
ARTICULO 2º: Autorizar, a 

Contaduría Municipal, Subdirección 

de Personal y Departamento de 
Sueldos y Liquidaciones a determinar 

y abonar los montos que resulten de los 

días de la Licencia Anual no gozada 
correspondientes, como asimismo la 

parte proporcional del Sueldo Anual 

Complementario, al agente nombrado 
en el artículo 1º del presente, si así le 

correspondiera. 

ARTICULO 3º: Notifíquese al 
interesado, regístrese en su legajo 

personal, tomen nota las oficinas 

municipales pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 26 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 161/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 26 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 162/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 26 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 163/24: Ayuda social 

a personas 

                                                              
Verónica, 27 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 164/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: PRORROGASE, a 
partir del 01/04/2.024 hasta el 

02/04/2.024, como JEFE DE 

GUARDAVIDAS, al Trabajador 
Municipal VELLA Aníbal Carlos, 

Legajo Nº 978 – D.N.I Nº 27.902.101, 

Libreta De Guardavidas Nº G. 
ARTICULO 2º: PRORROGASE, a 

partir al 01/04/2024 y hasta el 

02/04/2024 en Planta Temporaria 

Mensualizado, equiparados al 

Agrupamiento Técnico Clase II 

“A”-, en el régimen de 48 horas 

semanales, para desempeñarse como 

Guardavidas Municipales, en los 
balnearios “EL PERICON”, “EL 

MURALLON” “LA ESCONDIDA” y 

“EL SARANDI” de la localidad de 
Punta del Indio y en los complejos 

deportivos municipales de las 

localidades de Pipinas y Punta indio a 
los siguientes postulantes: 

a) VELAZQUEZ Alex Emanuel – 

D.N.I. Nº 41.968.369, Libreta de 
Guardavidas Nº  G- 19759, con 

domicilio en Asamblea 41- Adrogué- 

Almirante Brown –  Bs.A. 
b) LOPEZ ALBUIN Julián – D.N.I. 

Nº 36.944.791, Libreta de Guardavidas 

Nº G- 21287, con domicilio en calle 
Luis Viale 841 – Burzaco – Almirante 

Brown, Buenos Aires. 

c) SOMOZA Javier Nicolás – D.N.I 
Nº 34.382.237 – Libreta de 

Guardavidas Nº G- 23463, con 

domicilio en Calle Moreno, esquina 
Lavalle S/N  – Punta Indio. 

d)  GONZALEZ SACCONE 

Santiago – D.N.I Nº 44.937.364, 
Libreta de Guardavidas Nº G- 24452, 

con domicilio en Reconquista 220 – 

Turdera – Lomas de Zamora. 
e) MARTINEZ LARA Zoe – D.N.I. 

Nº 43.172.383, Libreta de Guardavidas 

Nº G- 24770, con domicilio en Marcos 
Sastre 3637, Villa del Parque, Ciudad 

de Buenos Aires. 

f) MORA Evelym Daiana – D.N.I. Nº 
41.544.771, Libreta de Guardavidas Nº 

G- 24995, con domicilio en calle 

Paraguay 699, Lomas de Zamora. 
g) TRENCH Bautista – D.N.I. Nº 

45.689.169, Libreta de Guardavidas Nº 

G- 24928, con domicilio en Mariano 

Acosta 872 – Parque Avellaneda, 

Buenos Aires. 

h) MORELLI Dante Ezequiel – 
D.N.I. Nº 40.881.072, Libreta de 

Guardavidas Nº G- 21684, con 

domicilio en La Haya 990 – Lomas de 
Zamora, Buenos Aires. 

i) MINNOCK GIANNASI Diana 

Yael – D.N.I Nº 44.598.725, Libreta de 
Guardavidas Nº G- 23797, con 

domicilio en Benavidez 283, Esteban 

Echeverria – Buenos Aires. 
j) DRYSDALE Eduardo Fabián - 

D.N.I. Nº 38.789.902, Libreta de 
Guardavidas Nº G-19196, con 

domicilio en Florencio Chappa 518 – 

Chascomús. 
ARTICULO 3º: Notifíquese a los 

interesados para su expresa 

conformidad, comuníquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 

municipales pertinentes, dese al 

registro municipal y archívese. 

Verónica, 27 marzo del 2.024 

DECRETO Nº 165/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: PRORROGASE, a 

partir del 01/04/2024 y hasta el día 

30/06/2024 las designaciones de los 
agentes de Planta Temporaria 

Destajistas, indicados seguidamente:  

 

ARTICULO 2º: Las tareas a realizar 

y las remuneraciones que percibirán 

los agentes mencionados en el Artículo 
1º del presente, serán las establecidas 

en los articulados de los Decretos  que 

a cada fin correspondan según sus 
respectivas designaciones. 

ARTÍCULO 3º: PRORROGASE, a 

partir del día 01/04/2024 y hasta el 

30/06/2024, las designaciones de los 

Agentes de Planta Temporaria 

Mensualizados, indicados 
seguidamente: 

Para ver el cuadro completo 

comunicarse con el área de Prensa a 

través del 

mail prensapuntaindio.gob.ar) 

ARTÍCULO 4º: Las  erogaciones que 
demande lo dispuesto en los Artículos 

anteriores del presente, serán 

imputadas a las Finalidades, 
Programas y Partidas respectivas del 

Presupuesto de Gastos del Ejercicio 

Económico-Financiero 2.024. 
ARTICULO 5º: Notifíquese a los 

interesados para su conformidad, 

tomen nota las oficinas municipales 
pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese. 
Verónica, 27 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 166/24   

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: PRORROGASE 

con retroactividad al 01/04/2.024 y 

hasta el 30/06/2.024, en la Secretaría 
de Desarrollo Humano – Cultura y 

Educación– en Planta Temporaria, 

como Personal Destajista, a las 
siguientes personas: 

Sra. Zarecki Valeria Sabrina – 

D.N.I. 30.729.072, percibiendo 
mensualmente un monto básico de 

Pesos Ciento diez mil novecientos 

($110.900.-). 
1- Taller dibujo y Pintura, los 

días Lunes de 10:00 hs. a 12:00 hs. y 

de 14 a 16 hs., y los días miércoles de 
15 hs. a 17 hs. en la Casa del Niño de 

la localidad de Verónica (ENVION).  

• Medina Erika – D.N.I Nº 

36.067.819, – Taller de Artes Plásticas, 

los día martes y jueves de 09:00 hs. a 

12:00 hs. en la Casa del Niño 

(ENVION), percibiendo 

mensualmente un monto básico de 
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Pesos Ciento diez mil novecientos 

($110.900.-). 

• Ordas Carboni Manuel – 

D.N.I Nº 25.916.922, – Taller de 

Carpintería y Tallado en madera, los 

días Jueves y Viernes de 13:00  hs. a 

17:00 hs. y los días martes de 14:00 hs. 

a 16:00 hs. en la Casa del Niño de la 
localidad de Verónica (ENVION), 

percibiendo mensualmente un monto 

básico de Pesos Ciento ochenta y 
cuatro mil ochocientos ($184.800.-). 

• Sr. Melendi Paul 

Marcelo, D.N.I Nº 16.019.603 – 

Taller Gimnasio, los días lunes, 

miércoles y viernes de 18:00 hs. a 
21:00, y los días miércoles de 09:00 hs. 

a 12: 00 hs. percibiendo mensualmente 

un monto básico de pesos ciento 
sesenta y seis mil trescientos 

($”166.300). 

• Sra. Silva Dalma Sofía – 

D.N.I. 35.102.686, Taller de Deporte, 

los días miércoles de 15 hs. a 17 hs. y 
los días viernes de 13 hs. a 17 hs. en la 

casa del Niño de la localidad de 

Verónica (ENVION), percibiendo 

mensualmente un monto básico de 

Pesos Ciento diez mil novecientos ($ 

110.900). 
ARTICULO 2º: DESIGNASE a 

partir del 01/04/2024, hasta el 

30/06/2024, en la Secretaría de 
Desarrollo Humano – Cultura y 

Educación– en Planta Temporaria, 

como Personal Destajista, a las 
siguientes personas: 

• Aughy Alfonso – D.N.I. Nº 

31.078.608 – Taller de futbol infantil, 

los días Lunes y Miércoles de 17 hs. a 

18:30 hs. en la Sociedad de Fomento 
de la Localidad de La Viruta, 

percibiendo mensualmente un monto 

básico de pesos cincuenta y cinco mil 
quinientos ($”55.500). 

• Villalba Diego Alfredo – 

D.N.I. Nº 31.828.991 – Taller de 
Básquet, los días Lunes y viernes de 

16:30 hs. a 18:00 hs. en el Club 

Juventud Pipinas, percibiendo 
mensualmente un monto básico de 

pesos cincuenta y cinco mil quinientos 
($ 55.500). 

• Sra. Lucero Vanesa 

Natalia – D.N.I. Nº 31.078.618 – 
Taller Fútbol infantil, los días martes y 

jueves de 16:30 hs. a 17:30 hs., y el 

Taller de Futbol Juvenil, los días 
martes y jueves de 17:30 a 18:30 en el 

Predio Oficial Municipal de la 

Localidad de Álvarez Jonte, 
percibiendo mensualmente un monto 

básico de pesos setenta y cuatro mil ($ 

74.000) 

• Sra. Duhalde Florencia 

Carolina – D.N.I. Nº 34.404.036 – 
Taller de Futbol Infantil, los días 

martes y jueves de 15:00 hs. a 16:30 hs. 

en la Sociedad de Fomento de la 
Localidad de Punta del Indio 

percibiendo mensualmente un monto 

básico de pesos cincuenta y cinco mil 
quinientos ($ 55.500). 

• Sr. Ricotta Daniel 

Ezequiel – D.N.I. Nº 31.431.076 – 

Taller de Basquet, los días Jueves de 

16:00 hs. a 18:00 hs., en el Predio 
Deportivo Municipal de la localidad de 

Punta Indio, percibiendo 

mensualmente un monto básico de 
pesos treinta y siete mil ($ 37.000). 

• Sra Nuñez Valeria – 

D.N.I. Nº 28.532.905 Taller de Yoga 

para Adultos Mayores, los días lunes y 

viernes de 15:00 hs. a 17:00 hs. en la 
Liga de los Barrios de la localidad de 

Verónica, percibiendo mensualmente 

un monto básico de pesos setenta y 
cuatro mil ($”74.000) 

• Sr. Trotta José Eduardo – 

D.N.I. Nº 28.147.847 – Taller de 
Entrenamiento de Boxeo, los días 

lunes y miércoles de 19:00 hs. a 21:00 
hs. en la Liga de los Barrios de la 

Localidad de Verónica, percibiendo 

mensualmente un monto básico de 

pesos setenta y cuatro mil ($”74.000) 

• Sra. Pereyra Florencia 

Denise – D.N.I. Nº 38.832.739 – Taller 

de Entrenamiento Integral para 

adultos, los días martes y jueves de 

15:00 hs. a 16:30 hs. en el Gimnasio 

del CEF de la localidad de Verónica, y 
Taller de E.F.I, los días martes de 

10:00 hs. a 11:30 hs.  y jueves de 13:00 

a 14:30 hs., percibiendo mensualmente 
un monto básico de pesos ciento diez 

mil novecientos ($ 110.900). 

• Sra. Scavone Gisela 

Soledad – D.N.I. 32.260.880 – Taller 

de Yoga para embarazadas, los días 
martes de 14:00 hs. a 16:00 hs. en el 

C.I.C Barrio Latorre, percibiendo 

mensualmente un monto básico de 
pesos treinta y siete mil ($ 37.000)  

ARTICULO 3º: Los agentes citados 

en el art. 1º y 2º, serán remunerados en 
base a los montos básicos 

correspondientes expuestos, de los 

cuales se harán los descuentos 
correspondientes a los Aportes 

Previsionales.  

ARTICULO 4°: Las erogaciones que 
demande lo dispuesto en el Artículo 1º 

y 2º del presente, serán imputadas al 

Programa y Partida específica del 
Presupuesto de Gastos del presente 

Ejercicio Económico-financiero. 

ARTICULO 5°: Atento a la 
temporaneidad de la relación de 

empleo municipal, la Municipalidad 

podrá dejar sin efecto su designación 
en cualquier momento, por razones de 

oportunidad y conveniencia, sin 

derecho a indemnización alguna a 
favor del designado.  

ARTICULO 6°: Comuníquese, 

notifíquese al interesado, tomen nota 
las oficinas municipales competentes, 

dese al registro municipal y archívese. 

Verónica, 27 de marzo de 2.024 
DECRETO Nº 167/24: Ayuda social 

a personas 

Verónica, 27 de marzo de 2.024 

DECRETO Nº 168/24: Ayuda social 

a personas 
Resoluciones 

Verónica, 04 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 042/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación Provisoria a partir de la 

fecha POR EL TÉRMINO DE 

CIENTO OCHENTA DÍAS, plazo 

dentro del cual deberá acreditar el 

plano debidamente aprobado, en 

cuanto a Seguridad e Higiene, del local 

comercial sito en el inmueble 
nomenclatura catastral ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

de la localidad de ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

sito en calle ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., cuya 
actividad es “venta de prendas y 

accesorios de vestir”, Legajo Nº 1.167 

propiedad de la Sra. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. 

DNI ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia.. 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 04 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 043/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación Provisoria a partir de la 

fecha POR EL TÉRMINO DE 

CIENTO OCHENTA DÍAS, plazo 

dentro del cual deberá acreditar el 

plano debidamente aprobado, en 

cuanto a Seguridad e Higiene, del local 

comercial sito en el inmueble 
nomenclatura catastral ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

de la localidad de ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 
sito en calle ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., cuya 

actividad es “alojamiento turístico”, 
Legajo Nº 1.168 propiedad de la Sra. 

¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. DNI ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese. 
Verónica, 04 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 044/24 

Por ello en uso de sus 
atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación Provisoria por el 

término de CIENTO OCHENTA días, 

plazo dentro del cual deberá acreditar 

el plano debidamente aprobado, en 
cuanto a Seguridad e Higiene, del local 

comercial sito en el inmueble 

nomenclatura catastral Circ. III, Secc. 
K, Mza. 2, Parc. 1a, PARTIDA 8.525, 

de la localidad de Punta del Indio, sito 

en calle La Ribera cuya actividad es 
Alojamiento Turístico, Legajo Nº 

1.006 propiedad de Aguilar Oscar 

Mario. 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dése al registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 11 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 045/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación Provisoria a partir de la 

fecha POR EL TÉRMINO DE 

CIENTO OCHENTA DÍAS, plazo 

dentro del cual deberá acreditar el 

plano debidamente aprobado, en 

cuanto a Seguridad e Higiene, del local 

comercial sito en el inmueble 
nomenclatura catastral ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

de la localidad de ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

sito en calle ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., cuya 
actividad es “Venta de prendas y 

accesorios de vestir”, Legajo Nº 1.209 

propiedad del Sr. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. 

DNI ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese. 

Verónica, 11 de marzo de 2.024 
RESOLUCION Nº 046/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación, en cuanto a Seguridad e 

Higiene, del local comercial sito en el 

inmueble nomenclatura catastral 
¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia., de la localidad de 

¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia., sito en calle ¡Error! No 

se encuentra el origen de la 

referencia., cuya actividad es 
“Pollería - Carnicería”, Legajo Nº 

1.210 propiedad del Sr. ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. 
DNI ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia.. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese. 
  

Verónica, 12 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 047/24 



Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación Provisoria por el 

término de CIENTO OCHENTA días, 

plazo dentro del cual deberá acreditar 

el plano debidamente aprobado, en 
cuanto a Seguridad e Higiene, del local 

comercial sito en el inmueble 

nomenclatura catastral ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

de la localidad de ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

sito en calle 30 Nº 684, cuya actividad 

es “venta al por menor en mini 
mercado”, Legajo Nº 805 propiedad 

del Sr. Franco Andrés DNI 

24.491.021. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 13 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 048/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación, en cuanto a Seguridad e 
Higiene, del local comercial sito en el 

inmueble nomenclatura catastral 

¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia., de la localidad de 

¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia., sito en calle ¡Error! No 

se encuentra el origen de la 

referencia., cuya actividad es 

“¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia., minimercado y 

librería”, Legajo Nº 1.144 propiedad 

de la Sra. ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. DNI ¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia.. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese. 
Verónica, 14 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 049/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Procédase a 

devolver al agente Zarza Gabriel 

Marcelo, Legajo Nº 190 – D.N.I 

28.033.591, la suma de pesos 

cincuenta y nueve mil novecientos 

cuarenta ($”59.940,00), descontándolo 
de la “Retención Voluntaria” de autos 

caratulados “Zarza Gabriel Marcelo c/ 
Rodríguez Vanesa Soledad 

S/Alimentos”, y la suma de pesos 

treinta y dos mil ($ 32.000), del 
concepto “Embargo Alimentos” de 

autos caratulados “Yzurieta Mirta c/ 

Zarza Gabriel Marcelo S/Alimentos” 
en el mes de marzo del 2.024. 

ARTICULO 2º: Notifíquese, 

comuníquese, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al  registro  municipal 

y archívese.  

Verónica, 21 de marzo de 2.024 
RESOLUCION Nº 050/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO  1º: Autorizar a la 
Asociación MUPECI,  a poner en 

circulación, dentro del Partido de 

Punta Indio una rifa consistente en una 
emisión de quinientos cartones cada 

uno con dos números de tres cifras, 

tendrá un valor de $ 10.000 (pagaderos 
al contado o en 8 cuotas mensuales de 

$ 1.000 y la última de $ 2.000), siendo 

los premios los siguientes: 
1º Premio: Orden de compra por $ 

1.000.000 (un millón).  

2º Premio: Orden de compra por $ 
200.000 (doscientos mil) 

3º Premio: Orden de compra por $ 

50.000 (cincuenta mil). 

Que, dicho sorteo se realizará con la 

última jugada del viernes 27 de 

diciembre del corriente año de la 
Quiniela Nocturna de la Provincia de 

Buenos Aires; 

Que, se realizaran sorteos mensuales 
cuyas tres últimas cifras coincidan con 

el 1º premio de la última jugada de los 

meses de abril a noviembre del 2024 de 
la Quiniela Nocturna de la Provincia de 

Buenos Aires, cuyo premio mensual 

será de pesos diez mil ($10.000) 
duplicando su valor a pesos veinte mil 

($ 20.000) si el ganador mensual fuere 
socio de la mutual; 

Que, se realizará un sorteo especial por 

pago total de la rifa antes del sorteo del 
día 20 de julio, si ganare, tendrá acceso 

a un bono de pesos veinte mil ($ 

20.000) y si es socio otros veinte 
(20.000) mil adicionales. 

Que, la Ordenanza Nº 548/04, 

establece los requisitos necesarios que 
deberán satisfacer las Rifas;  estando a 

cargo del Departamento Ejecutivo el 

otorgamiento de la autorización; 
ARTÌCULO 2º: La Entidad 

autorizada, encuadra en la Ordenanza 

Nº 548/04. 
ARTÌCULO 3º: Comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la entidad, 

dese al registro municipal y archivase.  
Verónica, 21 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 051/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación, en cuanto a Seguridad e 

Higiene, del  comercio FOOD 
TRUCKS (Camión gastronómico), 

Marca MERCEDES BENZ, Modelo 

OH 1316/51 DIESEL, Motor Nº 
35999M, Chasis Nº 390.002-11-

096888, Dominio TNK093, Legajo Nº 

920, propiedad de la Sra. Mañaricua 
Gisella Mariel DNI 33.319.520  

ARTICULO 2º: La presente 

habilitación tendrá vigencia hasta el 21 
de febrero de 2.025. 

ARTICULO 3º: La presente 

habilitación queda sujeta a lo dispuesto 
por la Ordenanza Nº 1.306/20. 

ARTICULO 4º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese.   

 
Verónica, 21 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 052/24 

Por ello, en uso en sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar 

a partir de la fecha la “Transferencia de 
la licencia de Taxi Nº 19”, 

correspondiente al Sr. Moglie 

Eduardo Alberto, D.N.I. Nº 

21.595.098, con domicilio legal en Bo 

Parque del Sol Nº 88 de la localidad de 

Verónica. 
ARTICULO 2: Autorizar y registrar, 

a partir de la fecha, la Habilitación de 

licencia de Taxi por Cambio de 
Vehículo del Automotor Marca FIAT, 

Modelo SIENA 1.6 EL, Motor Nº 

178F40552901979, Chasis Nº 
8AP372376G6143037, Dominio 

AA042UZ. 

ARTICULO 3: Como consecuencia 
de lo dispuesto en los artículos 

anteriores, dese de baja, a partir de la 

fecha al Vehículo Automotor Marca 
CHEVROLET, Modelo CLASSIC 4P 

SPIRIT 1.4 Motor Nº T85161051, 

Chasis Nº 8AGSC1950DR209756, 
Dominio MRN650. 

ARTICULO 4º: Comuníquese, 

notifíquese, dese al registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 21 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 053/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación Provisoria a partir de la 

fecha POR EL TÉRMINO DE 

CIENTO OCHENTA DÍAS, plazo 

dentro del cual deberá acreditar el 

plano debidamente aprobado, en 

cuanto a Seguridad e Higiene, del local 

comercial sito en el inmueble 
nomenclatura catastral ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

de la localidad de ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

sito en calle ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., cuya 

actividad es “alquiler de cabañas”, 

Legajo Nº 1.137 propiedad del Sr. 

¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. DNI ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.. 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 21 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 054/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 

Habilitación, en cuanto a Seguridad e 
Higiene, del local comercial sito en el 

inmueble ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., de la 
localidad de ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., sito en 

calle ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., cuya 

actividad es “Ferretería”, Legajo Nº 

1.211 propiedad de la Sra. ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia. 

DNI ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia.. 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 

 

Verónica, 21 de marzo de 2.024 
RESOLUCION Nº 055/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación Provisoria a partir de la 

fecha POR EL TÉRMINO DE 

CIENTO OCHENTA DÍAS, plazo 

dentro del cual deberá acreditar el 

plano debidamente aprobado, en 

cuanto a Seguridad e Higiene, del local 
comercial sito en el inmueble 

nomenclatura catastral ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

de la localidad de ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 
sito en calle ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., cuya 

actividad es “Almacen”, Legajo Nº 

1.172 propiedad de la Sra. ¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia. 

DNI ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 

corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese. 

Verónica, 21 de marzo de 2.024 
RESOLUCION Nº 056/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar a la entidad 
Sociedad de Bomberos Voluntarios de 

Verónica, a poner en circulación, 

dentro del Partido de Punta Indio una 
rifa con 1.000 cartones, de tres cifras 

cada uno, a pesos cinco mil ($ 

5.000,00), pagaderos de contado o dos 
cuotas de pesos dos mil quinientos 

($”2.500,00) c/u; 

Los premios serán los siguientes: 
1º Premio: una motocicleta 110 cc 

Mondial por pesos un millón 

doscientos mil ($”1.200.000,00). 



2º Premio: un TV 32” por pesos 

doscientos cincuenta mil 

($”250.000,00). 
3º Premio: un cordero por pesos 

cuarenta mil ($”40.000,00). 

Que, dicho sorteo se realizará con la 
jugada nocturna del 15 de junio del 

corriente año, de la Lotería de la 

Provincia de Buenos Aires; 
Que, se realizara un sorteo especial de 

pesos veinticinco mil ($ 25.000) para 

quienes al 16 de mayo del corriente 
año tengan abonada la rifa en su 

totalidad, mediante sorteo del día 18 de 
mayo de 2024, por la jugada nocturna 

de la Lotería de la Provincia de Buenos 

Aires; 
Que, la Ordenanza Nº 548/04, en su 

artículo 15, establece los requisitos 

necesarios que deberán satisfacer las 
rifas; estando a cargo del 

Departamento Ejecutivo el 

otorgamiento de la autorización; 
ARTÌCULO 2º: La Entidad 

autorizada, deberá dar cumplimiento  a 

lo dispuesto en el Artículo 9 º de la 
Ordenanza Nº 548/04. 

ARTÌCULO 3º: Comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la entidad, 
dese al registro municipal y archivase. 

 

Verónica, 22 de marzo de 2.024 
RESOLUCION Nº 057/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Otorgase 
“Bonificación por Cierre de Ejercicio 

Contable 2.023”, la suma de pesos 

doscientos seis mil novecientos 
veintiocho con noventa y seis 

centavos, ($”206.928,96) al agente 

Hirschfeld María Rosa, Legajo Nº 

107. 

ARTICULO 2º: Otorgase 

“Bonificación por Cierre de Ejercicio 
Contable 2.023”, la suma de pesos 

ciento cinco mil cincuenta y seis con 

veinticuatro centavos, ($ 105.056,24) 
al agente Ramirez Rosio Catalina, 

Legajo Nº 580. 

ARTICULO 3º: Las bonificaciones 
otorgadas por la presente se liquidará 

con el pago de los próximos haberes de 

2.023. 
ARTICULO 4º: Los  gastos  que  

demanden el  cumplimiento de la 

presente,  serán  con  afectación a las 
Finalidades, Programas y Partidas  

respectivas. 

ARTICULO 5º: Notifíquese, 
comuníquese, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dese al  registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 22 de marzo de 2.024 

RESOLUCIÓN Nº 058/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Trasladar al Agente 

Municipal Cámara Joanna 

Elizabeth, Legajo Nº 1013 – D.N.I 

32.013.009, de la Secretaría General de 

Gobierno – Administración y 
Coordinación, a la Subsecretaría de 

Desarrollo Económico – 

Administración y Coordinación. 
ARTICULO 2º: Lo dispuesto en el 

Artículo 1º, tendrá vigencia con 

retroactividad al 01/03/2024. 
ARTICULO 3º: Notifíquese, 

comuníquese al interesado, dese al 

registro municipal y archívese. 
Verónica, 26 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 059/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO  1º: Dejase sin efecto la 

Resolución Nº 28/24 mediante la cual 

se autorizaba al Club Social y 
Deportivo Juventud Pipinas, a poner en 

circulación una rifa, dentro del Partido 

de Punta Indio. 

ARTÌCULO 2º: Comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la entidad, 

dese al registro municipal y archivase.  
Verónica, 26 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 060/24 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO  1º: Autorizar al Club 

Social y Deportivo Juventud Pipinas, a 

poner en circulación, dentro del 
Partido de Punta Indio una rifa 

consistente en una emisión de 250 
talonarios de 4 números cada uno, por 

un valor de $ 10.000 con la posibilidad 

de abonar en cuotas mensuales de $ 
2.000 c/u; 

Que los sorteos se llevaran a cabo de 

marzo a julio de 2.024; 
1º Sorteo: 27 de abril, orden de compra 

por pesos cien mil ($ 100.000); 

2º Sorteo: 25 de mayo, orden de 
compra por pesos cien mil ($100.000); 

3º Sorteo: especial Dia del Padre, 15 de 

junio, orden de compra por pesos cien 
mil ($ 100.000) por la Quiniela 

Nocturna de la Provincia de Buenos 

Aires; 
4º Sorteo: 29 de junio, orden de 

compra por pesos cien mil ($ 100.000); 

5º Sorteo: 27 de julio, orden de compra 
por pesos cien mil ($ 100.000); 

6º Sorteo final 31 de agosto, orden de 

compra por pesos quinientos mil 
($500.000); 

Los sorteos se realizarán por la 

Quiniela Nocturna de la Provincia de 
Buenos Aires, el último sábado de cada 

mes, tomando en cuenta los primeros 

diez números; 
Que, la Ordenanza Nº 548/04, 

establece los requisitos necesarios que 

deberán satisfacer las Rifas;  estando a 
cargo del Departamento Ejecutivo el 

otorgamiento de la autorización; 

ARTÌCULO 2º: La Entidad 
autorizada, encuadra en la Ordenanza 

Nº 548/04. 

ARTÌCULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, notifíquese a la entidad, 

dese al registro municipal y archivase.  

Verónica, 26 de marzo de 2.024 
RESOLUCION Nº 061/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar 
a partir de la fecha, la BAJA DE 

COMERCIO, en cuanto a Seguridad 

e Higiene de la explotación comercial, 
cuya actividad comercial era  

alojamiento turístico, Legajo Nº 1.130, 
propiedad de la Sra. ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

D.N.I. Nº ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., sito en calle 

¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia. de la localidad de 
¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia., Partido de Punta Indio. 

ARTICULO 2º: Comuníquese a 
quienes corresponda, tomen nota las 

oficinas pertinentes, dese al registro 

municipal y archívese. 
   Verónica, 27 de marzo de 2.024 

RESOLUCION Nº 062/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º: Otorgase, desde el 

mes de abril hasta el mes de julio de 

2.024, becas mensuales de pesos 

treinta mil ($ 30.000,00), a los 

siguientes estudiantes: 

Apellido y 

Nombres 

DNI 

Acosta Jose Agustin 45.989.195 

Barbe Roman Joel 40.742.954 

Barrios Cavallo 

Santiago Ivan 

46.428.113 

Herrera Noelia 45.987.706 

Lopez Lucero 

Andres Ivan 

46.428.164 

Mendoza Agustina 

Belen 

45.038.795 

Rey Taró Emma 

Milagros 

45.987.779 

Troncoso Tania 

Lorena 

36.832.797 

ARTÍCULO 2º: Para el otorgamiento 

de las presentes becas se aplicará un 

criterio mixto, entendiéndose que 
podrán ser  por acompañamiento en el 

trayecto educativo que corresponda 

para poder cumplimentar el nivel 
educativo correspondiente; por ello 

reconociendo como límite el saldo 

disponible en la partida presupuestaria 
afectada para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 3º: Las Becas otorgadas 

podrán ser revocadas, en cualquier 
momento, cuando a   criterio de la 

Dirección de Cultura y Educación, los 

beneficiarios no se encuentren en la 
situación que les diera origen y/o 

cuando su comportamiento así lo 

justifique. 
ARTICULO 4º: El gasto que 

demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputados en la 
Secretaría General de Desarrollo 

Humano, Programa 26.04.00 Becas, 

Partida 5.1.3.0. Becas. 
ARTICULO 5º: El gasto de las becas 

otorgadas deberá abonarse con el 

RECURSO FONDO EDUCATIVO. 
ARTÍCULO 6º: Los beneficiarios 

deberán presentar trimestralmente, 

Constancia de Alumno Regular. 
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, 

publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese 

a los beneficiarios y/o sus 

representantes legales, dese al registro 
municipal y archívese. 

 

 Verónica, 27 de marzo de 2.024 
RESOLUCION Nº 063/24 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación Provisoria a partir de la 

fecha POR EL TÉRMINO DE 

CIENTO OCHENTA DÍAS, en 
cuanto a Seguridad e Higiene, del local 

comercial sito en el inmueble 

nomenclatura catastral ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 

de la localidad de ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., 
sito en calle ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., cuya 

actividad es “¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia.”, Legajo 

Nº 1.146 propiedad del Sr. ¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia. 
DNI ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia.. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 

pertinentes, dese al registro municipal 

y archívese. 
ORDENANZAS 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

ORDENANZA  PREPARATORIA 

Artículo 1º): Incorporar a la 
Ordenanza Fiscal Impositiva como 
Capítulo XXV, el que --------------- 
quedará redactado de la siguiente 
manera: 
VARIABLES ECONOMICAS DE 

AJUSTE   

PARA TASAS Y DERECHOS 

MUNICIPALES  - AÑO 2024 



ARTICULO 48º: 
Para la adecuación de la Tasa por 

Servicios Generales Rurales se 

aplicarán las siguientes variables: 

1. PRECIO DEL 

COMBUSTIBLE: 

Detalle: Gas-Oíl. 

Valor de Referencia: Precio ($) de 

combustible en estaciones de servicio 

YPF –CABA 

Página: Surtidores- El Portal de las 

estaciones de Servicio 

Dirección Web: 

https://surtidores.com.ar/precios/  

2. PRECIO DE NOVILLO 

Detalle: kilogramo de novillo. 

Valor de Referencia: Precio 

promedio. Índice Novillo  

Arrendamiento (MAG) 

Página:  Mercado Agroganadero 

(MAG) 

Dirección Web: 

https://mercadoagroganadero.com.ar/d

ll/inicio.dll 

3. PRECIO DE CAMION  

Detalle: Camión Ivecco, Modelo 

(160E21ECCM32) Chasis con Cabina 

(0km). 

Valor de Referencia: Valor de tabla de 

valuación de Automotores y moto 

vehículos. 

Página: Dirección Nacional del Registro 

de la Propiedad Automotor.  

Dirección Web: 

https://www.dnrpa.gov.ar/portal_dnr

pa/valuaciones2.php 

4. SALARIOS DE EMPLEADOS 

MUNICIPALES 

Detalle: Escalafón de la Municipalidad 

de Punta Indio. 

Valor de Referencia: agrupamiento 

obrero, Categoría IV-D y carga horaria 

de 30 horas. 

Fuente: Oficina de personal de la 

Municipalidad de Punta Indio 

ARTICULO 49º: 
Para la adecuación de la Tasa por 

Servicio Generales Urbanos, Tasa por 
Servicios Especiales Limpieza e 

Higiene, Tasa por Habilitación de 

Comercios, Industrias y Oficios, Tasa 
por Inspección de Seguridad e 

Higiene, Derechos por Publicidad y 

Propaganda, Derechos de Oficina, 
Derechos de Construcción, Derechos 

de Uso de Playas y Riberas, Campings 

y Recreos, Derechos de Ocupación o 
Uso de Espacios Públicos, Derecho de 

Explotación de Canteras de 

Extracción de Arena, Cascajo, 

Pedregullo, Sal y demás Minerales, 

Derecho a los Espectáculos, Patentes 
y Rodados, Derechos de Cementerio, 

Tasa por Servicios Varios, 

Habilitación e Inspección de Antenas, 

Tasa por Lucha y Control de Plagas 

Agropecuarias, Fondo de Salud, 
Transporte Púbico de Pasajeros, Tasa 

por Servicio de Separación y 

Tratamiento de Residuos Sólidos 
Domiciliarios y Aporte a la 

Asociación de Bomberos Voluntarios 

de Verónica contenida en esta 
Ordenanza Fiscal Impositiva se 

aplicarán las siguientes variables: 

1. PRECIO DEL 

COMBUSTIBLE: 

Detalle: Gas-Oíl. 

Valor de Referencia: Precio ($) de 

combustible en estaciones de servicio 

YPF –CABA 

Página: Surtidores- El Portal de las 

estaciones de Servicio 

Dirección Web: 

https://surtidores.com.ar/precios/  

2. SALARIOS DE 

EMPLEADOS 

MUNICIPALES 

Detalle: Escalafón de la 

Municipalidad de Punta Indio. 

Valor de Referencia: agrupamiento 

obrero, Categoría IV-D y carga horaria 

de 30 horas. 

Fuente: Oficina de personal de la 

Municipalidad de Punta Indio 

3. INDICE DEL INDEC 

a. Detalle: indicie 

de precios al 

consumidor 

b. Valor de 

Referencia: 

Nivel Bienes y 

Servicios ( ítem 
servicios) 

c. Página: 

Instituto 
Nacional de 

Estadística y 

Censos 
Republica 

Argentina 

d. Dirección 

Web: 

https://www.in
dec.gob.ar/inde

c/web/Nivel4-

Tema-3-5-31 

PRECIO DE CAMION  

Detalle: Camión Ivecco, Modelo 

(160E21ECCM32) Chasis con Cabina 

(0km). 

Valor de Referencia: Valor de tabla de 

valuación de Automotores y moto 

vehículos. 

Página: Dirección Nacional del Registro 

de la Propiedad Automotor.  

Dirección Web: 

https://www.dnrpa.gov.ar/portal_dnr

pa/valuaciones2.php 

ARTICULO 50º: 
Para la aplicación de las variables 

sobre las tasas y derechos, se deberá 

sancionar la correspondiente 

Ordenanza Preparatoria y posterior 

aprobación por parte de la Asamblea 

de Concejales y Mayores 

Contribuyentes, en cada uno de los 

meses de análisis, con el siguiente 

procedimiento:  se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

Los meses de referencia a considerar 

cada variable serán febrero, junio y 

octubre. Al mes siguiente de cada mes 

referenciado se efectuará el análisis 

para la posterior aplicación, lo cual se 

convertirá en operativo al mes 

siguiente, con lo cual las referencias 

tomadas serán operativas y exigibles 

en los meses de abril, agosto y 

diciembre. 

Excepcionalmente y por única vez, en 

la primera Referencia se tomará el mes 

de diciembre del año 2023 

Para la aplicación se tomará la formula 

mediana entre las variables aplicables. 

La mediana es el valor que ocupa el 

lugar central de todos los datos cuando 

éstos están ordenados de menor a 

mayor. 

Si el número total de datos es impar, 

la mediana será el valor que está justo 

en el medio de los datos. Es decir, el 

valor que está en la posición (n+1)/2 de 

los datos ordenados. 

Si el número total de datos es par, la 

mediana será la media de los dos datos 

que están en el centro. Esto es, 

la media aritmética de los valores que 

están en la posiciones n/2 y n/2+1 de 

los datos ordenados. 

CALENDARIO FISCAL 

1. Meses de Referencia:  

a. Meses de 

referencia: 

Febrero, Junio 

y Octubre 

b. Meses de 

Análisis: 

Marzo, Julio y 

Noviembre 

c. Meses de 

Aplicación:Abr

il, Agosto y 

Diciembre  

Ultimo día de publicación 

de los valores referenciales 

de cada una de las variables 

en las páginas oficiales 

detalladas anteriormente. 

2. Adecuación del monto de 

las Tasas y Derechos 

La variables se aplicarán 

bajo la fórmula mediana. 

3. Las Tasas de Marcas y 

Señales 

El cálculo se efectúa de la 

siguiente manera: se 

aplicará la diferencia 

porcentual entre valores 

https://surtidores.com.ar/precios/
https://mercadoagroganadero.com.ar/dll/inicio.dll
https://mercadoagroganadero.com.ar/dll/inicio.dll
https://www.dnrpa.gov.ar/portal_dnrpa/valuaciones2.php
https://www.dnrpa.gov.ar/portal_dnrpa/valuaciones2.php
https://surtidores.com.ar/precios/
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-3-5-31
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-3-5-31
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referenciales de, febrero 

contra octubre, junio contra 

febrero y de octubre contra 

junio, respecto del precio 

promedio del índice novillo 

arrendamiento (MAG).,  

Excepcionalmente y por 

única vez, en la primera 

Referencia se tomara el mes 

de diciembre del año 2023 

Artículo 2º): Incorporar a la 
Ordenanza Fiscal Impositiva como 
Capítulo XXVI, el que --------------
- quedará redactado de la 
siguiente manera: 

“DISPOSICIONES VARIAS” 

“CALENDARIO FISCAL” 

ARTICULO 51º: 

Fíjanse los plazos dentro de los 

cuales los contribuyentes y 

responsables deberán efectuar el 

pago de las tasas, derechos y 

contribuciones establecidas en la 

presente Ordenanza 

a. TASA POR SERVICIOS 
GENERALES URBANOS 

Los contribuyentes de la 

tasa abonarán el importe 

anual correspondiente 

fraccionado en DOCE (12) 

períodos, con los 

vencimientos que se indican 

a continuación: 

PERIODO 1ER. VENCIMIENTO 2DO. VENCIMIENTO 

Cuota 01 10 de Enero 31 de Enero 

Cuota 02 10 de Febrero 28 de Febrero 

Cuota 03 10 de Marzo 31 de Marzo 

Cuota 04 10 de Abril 30 de Abril 

Cuota 05 10 de Mayo 31 de Mayo 

Cuota 06 10 de Junio 30 de Junio 

Cuota 07 10 de Julio 31 de Julio 

Cuota 08 10 de Agosto 31 de Agosto 

Cuota 09 10 de Septiembre 30 de Septiembre 

Cuota 10 10 de Octubre 31 de Octubre 

Cuota 11 10 de Noviembre 30 de Noviembre 

Cuota 12 10 de Diciembre 31 de Diciembre 

b. TASA POR SERVICIOS ESPECIALES 
DE LIMPIEZA E HIGIENE 

Servicios requeridos por 

los interesados o 

prestación prevista por 

reglamentaciones vigentes, 

se abonarán al solicitar el 

servicio.- 

Servicios incluidos en el 

Art. 6 inciso c) se 

abonarán bimestralmente 

por período adelantado 

hasta el día 10 del primer mes 

del período correspondiente.- 

c. TASA POR HABILITACIÓN DE 
COMERCIOS, INDUSTRIAS Y OFICIOS 

1. A 

requer

imient

o del 

contri

buyen

te se 

abona

rá al 

presen

tar 

solicit

ud.- 

2. Por 

intima

ción 

munic

ipal: 

dentro 

del 

plazo 

otorga

do al 

efecto 

con 

las 

multas 

e 

interes

es a 

que 

hubier

e 

lugar.- 

d. TASA POR INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

El período fiscal será el año 

calendario. La tasa se 

liquidará mediante 

Declaraciones Juradas 

bimestrales sobre la base 

imponible correspondiente a 

los períodos: Enero - 

Febrero, Marzo - Abril, 

Mayo - Junio, Julio - Agosto, 

Septiembre - Octubre, 

Noviembre - Diciembre; 

debiendo ingresarse dentro 

del mes siguiente al 

correspondiente bimestre 

calendario. 

En el artículo 9, inciso J) 

ALOJAMIENTOS 

TURISTICOS, la tasa se 

liquidará mediante 

“Declaraciones Juradas 

Bimestrales” sobre la base 

Imponible correspondiente a 

los períodos: Enero-Febrero, 

Marzo-Abril y Noviembre-

Diciembre, debiendo 

ingresarse dentro del mes 

siguiente al correspondiente 

bimestre. En los bimestres 

Mayo-Junio, Julio-Agosto, 

Setiembre-Octubre, los 

alojamientos turísticos 

tributarán el 50% de lo que 

correspondiera de acuerdo a 

las Declaraciones Juradas 

presentadas”. 

Los contribuyentes deberán 

presentar una Declaración 

Jurada Anual cuyo 

vencimiento operará el 30 de 

Abril del año siguiente al que 

se informa en la que se 

resumirán la totalidad de las 

Declaraciones del Período 

Fiscal. Asimismo deberán 

adjuntar copia de la 

Declaración Jurada del 

Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos correspondiente al 

mismo período.- 

e. DERECHOS DE PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

El período fiscal será el año 

Calendario 

1. Permi

sos 

anuale

s: 

deberá

n 

abona

r los 

derech

os en 

dos 

cuotas 

cuyos 

venci

mient

os 

operar

án al 

30 de 

junio 

y 31 

de 

Dicie

mbre.- 

2. Permi

sos y 

renov

acione

s por 

períod

o 

menor

es de 

un año, 

se 

abonar

án 

conju

ntame

nte 

con la 

solicit

ud del 

permi

so.- 

f. DERECHOS DE OFICINA 

Se abonarán al iniciar la 

actuación, al dar entrada a las 

solicitudes o gestiones 

análogas, o antes de la 

entrega de los permisos o 

autorizaciones, según 

corresponda a los casos 

previstos en el capítulo.- 

g. DERECHOS DE CONSTRUCCION 

Por servicios prestados en la 

etapa previa a la ejecución de 

la obra: al solicitarse la 

carpeta de obra.- 

Planos de obra: Los derechos 

deberán ser ingresados antes 

de la presentación de la 

carpeta de obra.- 

La vigencia de las 

liquidaciones expedidas será 

la del mes calendario en que 

las mismas se practiquen, 

pudiendo ingresarse dentro 



de los cinco (5) días del mes 

posterior al de practicada la 

liquidación.- 

Los restantes servicios se 

abonarán en el momento de 

solicitarse los mismos.- 

h. DERECHOS DE USO DE PLAYAS Y 
RIBERAS 

Se abonarán en el momento 

de presentar las solicitudes 

de ocupación de sitios para 

instalaciones comerciales y 

cuando ingresen los 

vehículos a las playas de 

estacionamiento y previo a la 

instalación de carpas, casas 

rodantes o trailers.- 

i. DERECHOS DE OCUPACIÓN O 
USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

El período fiscal es el Año 

Calendario.- 

1. Los 

perm

isos 

anual

es se 

abon

arán 

en 

dos 

cuota

s con 

venci

mien

to el 

30 de 

junio 

y 31 

de 

Dicie

mbre

.- 

2. Los 

perm

isos 

por 

perío

dos 

men

ores 

a un 

(1) 

año 

y las 

reno

vaci

ones, 

se 

abon

arán 

antes 

de la 

entre

ga de 

la 

autor

izaci

ón y 

sus 

reno

vaci

ones.

- 

3. Ocupación 

excepcional 

de la vía 

pública: se 

abonará antes 

de acordarse 

el permiso.- 

j. DERECHOS DE 
EXPLOTACIÓN DE 
CANTERAS, DE 
EXTRACCIÓN DE 
ARENA, CASCAJO, 
PEDREGULLO, SAL Y 
DEMÁS MINERALES 

La liquidación se efectuará 

en forma mensual, bajo la 

forma de Declaración Jurada 

con vencimiento dentro de 

los quince (15) días 

posteriores al mes de 

liquidación.- 

k. DERECHOS A LOS 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Se abonarán: 

Los derechos previstos, 

previa solicitud del permiso 
correspondiente.- 

l. PATENTES DE RODADOS 

1. Vencimiento: 1er Vto. 

10 de Marzo

 2do. Vto. 31 de 

Marzo 

2. Vencimiento: 1er Vto. 

10 de Julio

 2do. Vto. 31 de 

Julio 

3. Vencimiento: 1er Vto. 

10 de Noviembre

 2do. Vto. 30 de 

Noviembre 

En los casos de vehículos nuevos 

o que se radiquen en el Partido, 

deberá abonarse el derecho 

establecido en la Ordenanza 

Impositiva Anual, dentro de los 

quince (15) días de su compra o 

radicación.- 

m. TASA POR CONTROL DE 
MARCAS Y SEÑALES 

1. Operaciones 

particulares: se 

abonarán los 

derechos antes de 

expedirse los 

documentos.- 

2. Operaciones 

realizadas en 

remates ferias 

locales: Los 

rematadores o 

consignatarios de 

hacienda que 

actúen como 

agentes de 

retención, 

ingresarán los 

derechos dentro 

de los cinco (5) 

días siguientes al 

de la realización 

de cada remate 

feria.- 

 

n. TASA POR SERVICIOS 
GENERALES RURALES 

Los contribuyentes de la 

tasa abonarán el importe 

anual correspondiente 

fraccionado en doce (12) 

períodos, con los 

vencimientos que se indican 

a continuación: 

PERIODO 1ER. VENCIMIENTO 

Cuota 01 10 de Enero 

Cuota 02 10 de Febrero 

Cuota 03 10 de Marzo 

Cuota 04 10 de Abril 

Cuota 05 10 de Mayo 

Cuota 06 10 de Junio 

Cuota 07 10 de Julio 

Cuota 08 10 de Agosto 

Cuota 09 10 de Septiembre 

Cuota 10 10 de Octubre 

Cuota 11 10 de Noviembre 

Cuota 12 10 de Diciembre 

Los contribuyentes que abonen el 
importe mínimo lo harán doce 

(12) períodos, con los 

vencimientos que se indican en el 
Apartado XIV. 

o. DERECHOS DE 
CEMENTERIO 

Se abonarán antes de prestar 

los servicios, otorgar los 

permisos o expedir los 

títulos, según los casos.- 

Los importes establecidos 

en el apartado 

“Arrendamientos”, se 

podrán abonar en forma 

fraccionada por año para los 

incisos g), h), m) y ñ).- 

p. TASA POR SERVICIOS 
VARIOS 

Se abonarán al momento de 

solicitud de los mismos y 

el período Fiscal será el 

año calendario para el caso 

contemplado en el artículo 34 

inciso 2.- 

q. HABILITACION E 
INSPECCION DE ANTENAS 

El Pago de los derechos 

vencerá el último día hábil del 

mes de junio. 

r. TASA POR LUCHA Y 
CONTROL DE PLAGAS AGROPECUARIAS 

Los contribuyentes de la 

tasa abonarán el importe 

anual correspondiente 

fraccionado en cuatro (4) 

períodos, con los 

vencimientos que se indican 

a continuación: 

PERIOD 1ER. VENCIMIENTO 

Cuota 01 10 de Enero 

Cuota 02 10 de Abril 



Cuota 03 10 de Julio 31 de Julio 

Cuota 04 10 de Octubre 31 de Octubre 

Los contribuyentes que abonen 

el importe mínimo lo harán en 

dos cuotas semestrales cuyos 
vencimientos serán: 

Cuota 1 1er.Vto.  10 de Enero 2do. Vto. 31 de Enero 

Cuota 2 1er.Vto.  10 de Julio 2do. Vto. 31 de Julio 

ARTICULO 52º:  

En caso de que por cualquier 

circunstancia se volviera a 

establecer algún régimen de 

actualización, indexación, 

variación o repotenciación de 

deuda cualquiera fuese la causa, a 

partir de ese momento entrarán en 

vigencia los regímenes de ajuste 

que se establezcan. Los 

Contribuyentes de Tasas y 

Derechos que tengan emisiones 

periódicas que hubiesen pagado 

las mismas antes de estar 

aprobada y promulgada la 

presente Ordenanza, deberán 

abonar las diferencias 

correspondiente a los respectivos 

aumentos de cada una de las 

Tasas y derechos, desde la fecha 

de promulgación de la Ordenanza 

Fiscal Impositiva 20224 

ARTICULO 5 3 º:  

No serán de aplicación las 

Ordenanzas, decretos y otra 

normativa, que se opongan a la 

presente. 

Artículo 3º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 01 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA 

INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 05    DE 

MARZO DE 2024.- 

Registrada bajo el Nº 1505/2024.- 

 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona 

la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1°): Apruébese  el 

siguiente Cuadro Tarifario para el 

Servicio de Taxis del  --------------- 

Partido de Punta Indio: 

A partir de la promulgación de la 
presente: 
Tarifa Común: 

BAJADA DE BANDERA630.00 
FICHA CADA 120 METROS $           

 63.00  

Tarifa Social Hospital: 

BAJADA DE BANDERA$ 535.00 

FICHA CADA 120 METROS  

$53.50 
Tarifa Nocturna: 

BAJADA DE BANDERA$755.00 (de 

22.00 a 6.00 hs.) 
FICHA CADA 120 

METROS$75.50 
A partir del 10 de Abril los 
valores serán los siguientes: 
Tarifa Común: 

BAJADA DE BANDERA$785.00 

FICHA CADA 120 METROS 78.50  

Tarifa Social Hospital: 

BAJADA DE BANDERA$715.00 

FICHA CADA 120 METROS 71.50 

Tarifa Nocturna: 

BAJADA DE BANDERA$940.00 (de 

22.00 a 6.00 hs.) 

FICHA CADA 120 METROS 94.00 
Artículo 2º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
DADA EN LA SESIÓN ORDINARIA 

Nº 01 DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 
EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DIA 05 DE MARZO 

DE 2024.- 

Registrada bajo el Nº 
1506/2024.- 

Por ello, LA ASAMBLEA DE 

CONCEJALES Y MAYORES 

CONTRIBUYENTES DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

O R D E N A N Z A   

Artículo 1º): Incorporar a la 
Ordenanza Fiscal Impositiva como 
Capítulo XXV, el que --------------- 
quedará redactado de la siguiente 
manera: 
VARIABLES ECONOMICAS DE 

AJUSTE   

PARA TASAS Y DERECHOS 

MUNICIPALES  - AÑO 2024 

ARTICULO 48º: 
Para la adecuación de la Tasa por 

Servicios Generales Rurales se 

aplicarán las siguientes variables: 

5. PRECIO DEL 

COMBUSTIBLE: 

• Detalle: Gas-

Oíl. 

• Valor de 

Referencia: 

Precio ($) de 

combustible en 

estaciones de 

servicio YPF –

CABA 

• Página: 

Surtidores- El 

Portal de las 

estaciones de 

Servicio 

• Dirección 

Web: 

https://surtidore

s.com.ar/precio

s/  

6. PRECIO DE NOVILLO 

• Detalle: 

kilogramo de 

novillo. 

• Valor de 

Referencia: 

Precio 

promedio. 

Índice Novillo  

Arrendamiento 

(MAG) 

• Página:  

Mercado 

Agroganadero 

(MAG) 

• Dirección 

Web: 

https://mercado

agroganadero.c

om.ar/dll/inicio.

dll 

7. PRECIO DE CAMION  

• Detalle: Camión 

Ivecco, Modelo 

(160E21ECCM3

2) Chasis con 

Cabina (0km). 

• Valor de 

Referencia: 

Valor de tabla 

de valuación de 

Automotores y 

moto vehículos. 

• Página: 

Dirección 

Nacional del 

Registro de la 

Propiedad 

Automotor.  

• Dirección Web: 

https://www.dn

rpa.gov.ar/port

al_dnrpa/valua

ciones2.php 

8. SALARIOS DE EMPLEADOS 

MUNICIPALES 

• Detalle: 

Escalafón de la 

Municipalidad 

de Punta Indio. 

• Valor de 

Referencia: 

agrupamiento 

obrero, 

Categoría IV-D y 

carga horaria de 

30 horas. 

• Fuente: Oficina 

de personal de 

la Municipalidad 

de Punta Indio 

ARTICULO 49º: 
Para la adecuación de la Tasa por 

Servicio Generales Urbanos, Tasa por 
Servicios Especiales Limpieza e 

Higiene, Tasa por Habilitación de 

Comercios, Industrias y Oficios, Tasa 
por Inspección de Seguridad e 

Higiene, Derechos por Publicidad y 

Propaganda, Derechos de Oficina, 
Derechos de Construcción, Derechos 

de Uso de Playas y Riberas, Campings 

y Recreos, Derechos de Ocupación o 
Uso de Espacios Públicos, Derecho de 

Explotación de Canteras de 

Extracción de Arena, Cascajo, 
Pedregullo, Sal y demás Minerales, 
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Derecho a los Espectáculos, Patentes 

y Rodados, Derechos de Cementerio, 

Tasa por Servicios Varios, 
Habilitación e Inspección de Antenas, 

Tasa por Lucha y Control de Plagas 

Agropecuarias, Fondo de Salud, 
Transporte Púbico de Pasajeros, Tasa 

por Servicio de Separación y 

Tratamiento de Residuos Sólidos 
Domiciliarios y Aporte a la 

Asociación de Bomberos Voluntarios 

de Verónica contenida en esta 
Ordenanza Fiscal Impositiva se 

aplicarán las siguientes variables: 

4. PRECIO DEL 

COMBUSTIBLE: 

• Detalle: Gas-

Oíl. 

• Valor de 

Referencia: 

Precio ($) de 

combustible en 

estaciones de 

servicio YPF –

CABA 

• Página: 

Surtidores- El 

Portal de las 

estaciones de 

Servicio 

• Dirección 

Web: 

https://surtidore

s.com.ar/precio

s/  

5. SALARIOS DE 

EMPLEADOS 

MUNICIPALES 

• Detalle: 

Escalafón de la 

Municipalidad 

de Punta Indio. 

• Valor de 

Referencia: 

agrupamiento 

obrero, 

Categoría IV-D 

y carga horaria 

de 30 horas. 

• Fuente: Oficina 

de personal de la 

Municipalidad 

de Punta Indio 

6. INDICE DEL INDEC 

a. Detalle: indicie 

de precios al 

consumidor 

b. Valor de 

Referencia: 

Nivel Bienes y 

Servicios ( ítem 

servicios) 

c. Página: 

Instituto 

Nacional de 
Estadística y 

Censos 

Republica 
Argentina 

d. Dirección 

Web: 

https://www.in

dec.gob.ar/inde

c/web/Nivel4-

Tema-3-5-31 

7. PRECIO DE CAMION  

• Detalle: Camión 

Ivecco, Modelo 

(160E21ECCM3

2) Chasis con 

Cabina (0km). 

• Valor de 

Referencia: 

Valor de tabla 

de valuación de 

Automotores y 

moto vehículos. 

• Página: 

Dirección 

Nacional del 

Registro de la 

Propiedad 

Automotor.  

• Dirección Web: 

https://www.dn

rpa.gov.ar/port

al_dnrpa/valua

ciones2.php 

ARTICULO 50º: 
Para la aplicación de las variables 

sobre las tasas y derechos, se deberá 

sancionar la correspondiente 

Ordenanza Preparatoria y posterior 

aprobación por parte de la Asamblea 

de Concejales y Mayores 

Contribuyentes, en cada uno de los 

meses de análisis, con el siguiente 

procedimiento:  se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

Los meses de referencia a considerar 

cada variable serán febrero, junio y 

octubre. Al mes siguiente de cada mes 

referenciado se efectuará el análisis 

para la posterior aplicación, lo cual se 

convertirá en operativo al mes 

siguiente, con lo cual las referencias 

tomadas serán operativas y exigibles 

en los meses de abril, agosto y 

diciembre. 

Excepcionalmente y por única vez, en 

la primera Referencia se tomará el mes 

de diciembre del año 2023 

Para la aplicación se tomará la formula 

mediana entre las variables aplicables. 

La mediana es el valor que ocupa el 

lugar central de todos los datos cuando 

éstos están ordenados de menor a 

mayor. 

Si el número total de datos es impar, 

la mediana será el valor que está justo 

en el medio de los datos. Es decir, el 

valor que está en la posición (n+1)/2 de 

los datos ordenados. 

Si el número total de datos es par, la 

mediana será la media de los dos datos 

que están en el centro. Esto es, 

la media aritmética de los valores que 

están en la posiciones n/2 y n/2+1 de 

los datos ordenados. 

CALENDARIO FISCAL 

2. Meses de Referencia:  

d. Meses de 

referencia: 

 Febr

ero, Junio y 

Octubre 

e. Meses de 

Análisis:  

 Marz

o, Julio y 

Noviembre 

f. Meses de 

Aplicación:

 

 Abril

, Agosto y 

Diciembre  

Ultimo día de publicación 

de los valores referenciales 

de cada una de las variables 

en las páginas oficiales 

detalladas anteriormente. 

4. Adecuación del monto de 

las Tasas y Derechos 

La variables se aplicarán 

bajo la fórmula mediana. 

5. Las Tasas de Marcas y 

Señales 

El cálculo se efectúa de la 

siguiente manera: se 

aplicará la diferencia 

porcentual entre valores 

referenciales de, febrero 

contra octubre, junio contra 

febrero y de octubre contra 

junio, respecto del precio 

promedio del índice novillo 

arrendamiento (MAG).,  

Excepcionalmente y por 

única vez, en la primera 

Referencia se tomara el mes 

de diciembre del año 2023 

Artículo 2º): Incorporar a la 
Ordenanza Fiscal Impositiva como 
Capítulo XXVI, el que --------------
- quedará redactado de la 
siguiente manera: 

“DISPOSICIONES VARIAS” 

“CALENDARIO FISCAL” 

ARTICULO 51º: 

Fíjanse los plazos dentro de los 

cuales los contribuyentes y 

responsables deberán efectuar el 

pago de las tasas, derechos y 

contribuciones establecidas en la 

presente Ordenanza 

s. TASA POR SERVICIOS 
GENERALES URBANOS 

Los contribuyentes de la 

tasa abonarán el importe 

anual correspondiente 

fraccionado en DOCE (12) 

períodos, con los 

vencimientos que se indican 

a continuación: 

https://surtidores.com.ar/precios/
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PERIODO 1ER. VENCIMIENTO 2DO. VENCIMIENTO 

Cuota 01 10 de Enero 31 de Enero 

Cuota 02 10 de Febrero 28 de Febrero 

Cuota 03 10 de Marzo 31 de Marzo 

Cuota 04 10 de Abril 30 de Abril 

Cuota 05 10 de Mayo 31 de Mayo 

Cuota 06 10 de Junio 30 de Junio 

Cuota 07 10 de Julio 31 de Julio 

Cuota 08 10 de Agosto 31 de Agosto 

Cuota 09 10 de Septiembre 30 de Septiembre 

Cuota 10 10 de Octubre 31 de Octubre 

Cuota 11 10 de Noviembre 30 de Noviembre 

Cuota 12 10 de Diciembre 31 de Diciembre 

t. TASA POR SERVICIOS ESPECIALES 
DE LIMPIEZA E HIGIENE 

Servicios requeridos por 

los interesados o 

prestación prevista por 

reglamentaciones vigentes, 

se abonarán al solicitar el 

servicio.- 

Servicios incluidos en el 

Art. 6 inciso c) se 

abonarán bimestralmente 

por período adelantado 

hasta el día 10 del primer mes 

del período correspondiente.- 

u. TASA POR HABILITACIÓN DE 
COMERCIOS, INDUSTRIAS Y OFICIOS 

3. A 

requer

imient

o del 

contri

buyen

te se 

abona

rá al 

presen

tar 

solicit

ud.- 

4. Por 

intima

ción 

munic

ipal: 

dentro 

del 

plazo 

otorga

do al 

efecto 

con 

las 

multas 

e 

interes

es a 

que 

hubier

e 

lugar.- 

v. TASA POR INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

El período fiscal será el año 

calendario. La tasa se 

liquidará mediante 

Declaraciones Juradas 

bimestrales sobre la base 

imponible correspondiente a 

los períodos: Enero - 

Febrero, Marzo - Abril, 

Mayo - Junio, Julio - Agosto, 

Septiembre - Octubre, 

Noviembre - Diciembre; 

debiendo ingresarse dentro 

del mes siguiente al 

correspondiente bimestre 

calendario. 

En el artículo 9, inciso J) 

ALOJAMIENTOS 

TURISTICOS, la tasa se 

liquidará mediante 

“Declaraciones Juradas 

Bimestrales” sobre la base 

Imponible correspondiente a 

los períodos: Enero-Febrero, 

Marzo-Abril y Noviembre-

Diciembre, debiendo 

ingresarse dentro del mes 

siguiente al correspondiente 

bimestre. En los bimestres 

Mayo-Junio, Julio-Agosto, 

Setiembre-Octubre, los 

alojamientos turísticos 

tributarán el 50% de lo que 

correspondiera de acuerdo a 

las Declaraciones Juradas 

presentadas”. 

Los contribuyentes deberán 

presentar una Declaración 

Jurada Anual cuyo 

vencimiento operará el 30 de 

Abril del año siguiente al que 

se informa en la que se 

resumirán la totalidad de las 

Declaraciones del Período 

Fiscal. Asimismo deberán 

adjuntar copia de la 

Declaración Jurada del 

Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos correspondiente al 

mismo período.- 

w. DERECHOS DE PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

El período fiscal será el año 

Calendario 

3. Permi

sos 

anuale

s: 

deberá

n 

abona

r los 

derech

os en 

dos 

cuotas 

cuyos 

venci

mient

os 

operar

án al 

30 de 

junio 

y 31 

de 

Dicie

mbre.- 

4. Permi

sos y 

renov

acione

s por 

períod

o 

menor

es de 

un año, 

se 

abonar

án 

conju

ntame

nte 

con la 

solicit

ud del 

permi

so.- 

x. DERECHOS DE OFICINA 

Se abonarán al iniciar la 

actuación, al dar entrada a las 

solicitudes o gestiones 

análogas, o antes de la 

entrega de los permisos o 

autorizaciones, según 

corresponda a los casos 

previstos en el capítulo.- 

y. DERECHOS DE CONSTRUCCION 

Por servicios prestados en la 

etapa previa a la ejecución de 

la obra: al solicitarse la 

carpeta de obra.- 

Planos de obra: Los derechos 

deberán ser ingresados antes 

de la presentación de la 

carpeta de obra.- 

La vigencia de las 

liquidaciones expedidas será 

la del mes calendario en que 

las mismas se practiquen, 

pudiendo ingresarse dentro 

de los cinco (5) días del mes 

posterior al de practicada la 

liquidación.- 

Los restantes servicios se 

abonarán en el momento de 

solicitarse los mismos.- 

z. DERECHOS DE USO DE PLAYAS Y 
RIBERAS 

Se abonarán en el momento 

de presentar las solicitudes 

de ocupación de sitios para 

instalaciones comerciales y 

cuando ingresen los 

vehículos a las playas de 

estacionamiento y previo a la 

instalación de carpas, casas 

rodantes o trailers.- 

aa. DERECHOS DE OCUPACIÓN O 
USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

El período fiscal es el Año 

Calendario.- 

4. Los 

perm

isos 

anual

es se 

abon

arán 

en 

dos 

cuota

s con 

venci



mien

to el 

30 de 

junio 

y 31 

de 

Dicie

mbre

.- 

5. Los 

perm

isos 

por 

perío

dos 

men

ores 

a un 

(1) 

año 

y las 

reno

vaci

ones, 

se 

abon

arán 

antes 

de la 

entre

ga de 

la 

autor

izaci

ón y 

sus 

reno

vaci

ones.

- 

6. Ocupación 

excepcional 

de la vía 

pública: se 

abonará antes 

de acordarse 

el permiso.- 

bb. DERECHOS DE 
EXPLOTACIÓN DE 
CANTERAS, DE 
EXTRACCIÓN DE 
ARENA, CASCAJO, 
PEDREGULLO, SAL Y 
DEMÁS MINERALES 

La liquidación se efectuará 

en forma mensual, bajo la 

forma de Declaración Jurada 

con vencimiento dentro de 

los quince (15) días 

posteriores al mes de 

liquidación.- 

cc. DERECHOS A LOS 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Se abonarán: 

Los derechos previstos, 

previa solicitud del permiso 
correspondiente.- 

dd. PATENTES DE RODADOS 

4. Vencimiento: 1er Vto. 

10 de Marzo

 2do. Vto. 31 de 

Marzo 

5. Vencimiento: 1er Vto. 

10 de Julio

 2do. Vto. 31 de 

Julio 

6. Vencimiento: 1er Vto. 

10 de Noviembre

 2do. Vto. 30 de 

Noviembre 

En los casos de vehículos nuevos 

o que se radiquen en el Partido, 

deberá abonarse el derecho 

establecido en la Ordenanza 

Impositiva Anual, dentro de los 

quince (15) días de su compra o 

radicación.- 

ee. TASA POR CONTROL DE 
MARCAS Y SEÑALES 

3. Operaciones 

particulares: se 

abonarán los 

derechos antes de 

expedirse los 

documentos.- 

4. Operaciones 

realizadas en 

remates ferias 

locales: Los 

rematadores o 

consignatarios de 

hacienda que 

actúen como 

agentes de 

retención, 

ingresarán los 

derechos dentro 

de los cinco (5) 

días siguientes al 

de la realización 

de cada remate 

feria.- 

ff. TASA POR SERVICIOS 
GENERALES RURALES 

Los contribuyentes de la 

tasa abonarán el importe 

anual correspondiente 

fraccionado en doce (12) 

períodos, con los 

vencimientos que se indican 

a continuación: 

 

 

PERIODO 1ER. VENCIMIENTO 2DO. VENCIMIENTO 

Cuota 01 10 de Enero 31 de Enero 

Cuota 02 10 de Febrero 28 de Febrero 

Cuota 03 10 de Marzo 31 de Marzo 

Cuota 04 10 de Abril 30 de Abril 

Cuota 05 10 de Mayo 31 de Mayo 

Cuota 06 10 de Junio 30 de Junio 

Cuota 07 10 de Julio 31 de Julio 

Cuota 08 10 de Agosto 31 de Agosto 

Cuota 09 10 de Septiembre 30 de Septiembre 

Cuota 10 10 de Octubre 31 de Octubre 

Cuota 11 10 de Noviembre 30 de Noviembre 

Cuota 12 10 de Diciembre 31 de Diciembre 

Los contribuyentes que abonen el 

importe mínimo lo harán doce 

(12) períodos, con los 
vencimientos que se indican en el 

Apartado XIV. 

gg. DERECHOS DE 
CEMENTERIO 

Se abonarán antes de prestar 

los servicios, otorgar los 

permisos o expedir los 

títulos, según los casos.- 

Los importes establecidos 

en el apartado 

“Arrendamientos”, se 

podrán abonar en forma 

fraccionada por año para los 

incisos g), h), m) y ñ).- 

hh. TASA POR SERVICIOS 
VARIOS 

Se abonarán al momento de 

solicitud de los mismos y 

el período Fiscal será el 

año calendario para el caso 

contemplado en el artículo 34 

inciso 2.- 

ii. HABILITACION E 
INSPECCION DE ANTENAS 

El Pago de los derechos 

vencerá el último día hábil del 

mes de junio. 

jj. TASA POR LUCHA Y 
CONTROL DE PLAGAS AGROPECUARIAS 

Los contribuyentes de la 

tasa abonarán el importe 

anual correspondiente 

fraccionado en cuatro (4) 

períodos, con los 

vencimientos que se indican 

a continuación: 

PERIODO 1ER. VENCIMIENTO 

Cuota 01 10 de Enero 

Cuota 02 10 de Abril 

Cuota 03 10 de Julio 

Cuota 04 10 de Octubre 

Los contribuyentes que abonen 

el importe mínimo lo harán en 
dos cuotas semestrales cuyos 

vencimientos serán: 

Cuota 1 1er.Vto.  10 de Enero 

Cuota 2 1er.Vto.  10 de Julio 

ARTICULO 52º:  

En caso de que por cualquier 

circunstancia se volviera a 

establecer algún régimen de 

actualización, indexación, 

variación o repotenciación de 

deuda cualquiera fuese la causa, a 

partir de ese momento entrarán en 

vigencia los regímenes de ajuste 

que se establezcan. Los 

Contribuyentes de Tasas y 

Derechos que tengan emisiones 

periódicas que hubiesen pagado 

las mismas antes de estar 

aprobada y promulgada la 

presente Ordenanza, deberán 

abonar las diferencias 

correspondiente a los respectivos 

aumentos de cada una de las 

Tasas y derechos, desde la fecha 

de promulgación de la Ordenanza 

Fiscal Impositiva 20224 

ARTICULO 5 3 º:  



No serán de aplicación las 

Ordenanzas, decretos y otra 

normativa, que se opongan a la 

presente. 

Artículo 3º): Apruébese el 
incremento de Tributos, solicitado  
por  el Departamento --------------- 
Ejecutivo, según Nota, que consta 
de fojas 30 a 33 del expediente “S” 
N° 161/24, según la 
instrumentación de las variables 
de referencia incorporadas en el 
Capítulo XXV de la Ordenanza 
Fiscal e Impositiva. El incremento 
será a partir del 01 de Abril de 
2024 respecto de los que se 
encuentran en vigencia según 
Ordenanza N° 1499/23, de:  

a] Un 30 % en la Tasa de Servicios 
Generales Rurales 

b] Un 30 % en los tributos 

especificados en el Articulo 49º 
del Capítulo XXV de la Ordenanza 

Impositiva. 

c] Un 20 % en la Tasa de Guías, 
Marcas y Señales. 

Artículo 4º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
DADA EN LA ASAMBLEA DE 

CONCEJALES Y MAYORES 

CONTRIBUYENTES  DE PUNTA 

INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 21 DE 

MARZO DE 2024.- 

Registrada bajo el Nº 1507/2024.- 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1º):  AMPLIACION:  La   
presente  Ordenanza   amplia   el   
espíritu  de  -------------- la 
Ordenanza Municipal 1392/21.-----
---------------------------------------- 
Artículo 2º): ABANDONO 
VOLUNTARIO: Facúltese al titular 
registral  del vehículo --------------- 
secuestrado, por infracción de 
tránsito y en cualquier estado del 
procedimiento,  la potestad de 
renunciar voluntariamente a la 
titularidad del mismo, a través de 
su manifestación expresa,  de 
abandonar el vehículo o sus 
partes, para ser sometido a 
cualquiera de los procedimientos 
enumerados en la ley 14.547. Se 
labrará acta notarial o 
administrativa, a través de la cual 
se dejará constancia de que el 
propietario cede a la Autoridad de 
Aplicación el bien en los términos 
del artículo 195º del CC y C. Los 
infractores que opten por el 
procedimiento, previsto en la 
presente Ordenanza, tendrán 
condonadas las infracciones y 
deudas contraídas con la 
Autoridad de Aplicación.------------
------------------------------------------
------------------- 
Artículo 3º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 02 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 25    DE 

MARZO DE 2024.- 

Registrada bajo el Nº 1508/2024.- 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1º): OBJETO. Es objeto de 
la presente Ordenanza la tutela de 
la salubridad --------------- pública 
de los vecinos de Punta Indio, 
mediante la prevención, control y 
reducción de la contaminación 
acústica que afecta la salud de los 
vecinos y al ambiente, producida 
por conductas altamente nocivas 
en ocasión del tránsito.------- 
Artículo 2º): A los fines  de lo  
establecido en el Artículo 24 de la 
Constitución de la --------------- 
Provincia de Buenos Aires y el 
correspondiente Articulo 108 de 
la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y a los efectos de 
la presente Ordenanza. 
Entiéndase por afectación de 
Salubridad Pública a la 
contaminación acústica producto 
de la introducción de ruidos o 
vibraciones en el ambiente 
habitado o en el ambiente 
externo, generados por la 
actividad humana, en niveles que 
produzcan alteraciones, graves 
molestias, que resulten 
perjudiciales para la salud de las 
personas y sus bienes, y para los 
seres vivos. Como así también 
todo tipo de conducta temeraria 
en ocasión del tránsito que 
pusiere en peligro inminente y 
manifiesto la vida o la integridad 
de si mismo y/o de terceros.------
-----------------------------------------
------- 
Artículo 3º): MEDIDAS. Facultase 
al Juzgado de Faltas de la 
Municipalidad de Punta ------------
--- Indio a disponer la medida de 
Allanamiento y Decomiso o 
Secuestro por conductas 
altamente nocivas a la salubridad 
pública en ocasión del tránsito.---
------ 
Artículo 4º): 
CONSIDERACIONES. 
Entiéndase a los efectos de la 
presente ordenanza --------------- 
las conductas referidas en el 
artículo precedente a: 
a) Conducción de vehículos 
automotores, motocicletas y/o 
afines de cualquier cilindrada, 
con caños de escape libres o 
modificados en su forma de 
fábrica y/o defectuosos por su uso 
y/o desgaste y/o sin silenciador, 
provocando contaminación 
acústica afectando la salubridad 
pública de los vecinos del Distrito 
de Punta Indio. 
b) Conducción temeraria -como el 
exceso de velocidad, realizar 
maniobras imprudentes, realizar 
picadas- que pusiera en peligro 
inminente y manifiesto la vida o 
la integridad de si o terceros. 
c) Todas aquellas conductas 
humanas que alterare el normal 
funcionamiento de vehículos, 
motocicletas y afines, para 
producir alteraciones sonoras 
nocivas que afectan la salud de 
las personas y mascotas de 
nuestro Distrito. 
El Juez de Faltas, mediante 
resolución debidamente fundada, 
solicitará para instrumentar dicha 
medida, el auxilio de la Policía de 
la Provincia de Buenos Aires, 
quién podrá actuar en forma 
individual. 
En el supuesto que el 
procedimiento sea llevado a cabo 

por Control Urbano Municipal 
(CUM) la misma deberá estar 
acompañada por personal policial 
bajo pena de nulidad del 
procedimiento. Dicha facultad 
comportará la posibilidad de 
penetrar en la propiedad privada, 
al solo efecto de proceder al 
decomiso o secuestro del vehículo 
automotor, moto vehículo y/o 
afines, debidamente identificado 
en la resolución dictada por el 
Juez de Faltas Municipal, y a este 
solo efecto. 
Artículo 5º): DISPOSICIONES. 
Dispóngase que la solicitud de la 
medida dispuesta en --------------- 
el artículo primero de la presente 
deberá ser solicitada por 
funcionarios del Control Urbano 
Municipal (C.U.M) y/o los 
funcionarios de la Fuerza Policial, 
acompañando Acta 
circunstanciada, prueba fílmica y 
demás prueba pertinente 
tendiente a probar la conducta 
temeraria del conductor y su 
identificación. 
El personal del Area Control 
Urbano que lleve adelante la 
presente norma, deberá contar 
con una capacitación de carácter 
previo y obligatorio sobre el 
procedimiento administrativo a 
aplicar, con perspectiva de 
género y derechos humanos.- 
Artículo 6º): PROCEDIMIENTO.  
Determínese  que los funcionarios  
referidos en el --------------- 
Artículo precedente, previo a la 
ejecución de la medida, deberán: 
a) En todo momento, desde el 
inicio del procedimiento hasta su 
finalización, filmar el mismo. b) 
Una vez anunciado e informado 
del allanamiento, se le deberá dar 
lectura al propietario y/o 
morador de la vivienda de la 
resolución dictada por el Juez de 
Faltas, a los fines de proceder al 
decomiso o secuestro del 
vehículo, moto vehículo y afines, 
y a ese solo efecto. Una vez 
efectuado el ingreso a la 
propiedad privada se deberá 
sacar fotos in situ del vehículo 
objeto del procedimiento. c) 
Todo el procedimiento deberá ser 
transcripto en el acta y una vez 
finalizado el mismo se invitará al 
propietario de la vivienda y/o 
morador a firmar el acta, en caso 
de negativa a hacerlo se deberá 
dejar constancia del mismo. d) En 
caso de incumplimiento de alguno 
de los requisitos exigidos en el 
presente artículo el 
procedimiento será nulo y así 
deberá ser declarado por el Juez 
de Faltas mediante resolución 
fundada.------------------------------
-----------------------------------------
------- 
Artículo 7º): MEDIDA 

EXCEPCIONAL. Facultase  a los 
funcionarios habilitados por ------
--------- el presente instrumento, 
como medida excepcional, en 
supuesto de flagrancia, a disponer 
la medida de Allanamiento y 
Decomiso o Secuestro ad 
referéndum de la autoridad 
competente. Siempre se cumplan 
además de las dispuestas en los 
artículos precedentes, las 
siguientes condiciones, bajo pena 
de nulidad del procedimiento: a) 
Cuando la persona es sorprendida 
en manifiesta flagrancia 
realizando conductas altamente 
nocivas que afectan la salubridad 
pública, en los términos de la 
presente Ordenanza; b) Que 
intentare fugarse y/o cometiera 
una falta de mayor gravedad y/o 
delito para evitar el secuestro y/o 



decomiso del vehículo, moto 
vehículo y afines, debidamente 
identificados. Dicha facultad 
comportará la posibilidad de 
ingreso en la propiedad privada 
utilizada a los fines establecidos 
en los inc. a) y b), al solo efecto 
de proceder al decomiso o 
secuestro del vehículo automotor, 
moto vehículo y/o afines donde se 
encontrare al momento de 
fugarse. Los funcionarios 
habilitados deberán cumplir con 
todos los requisitos dispuestos por 
esta Ordenanza para el 
procedimiento, y dentro de las 24 
horas siguientes presentar la 
documentación de todo lo 
actuado, así como toda la prueba 
pertinente tendiente a probar la 
medida excepcional ante la 
Autoridad Competente bajo pena 
de nulidad.---------------------------
-----------------------------------------
-------- 
Artículo 8º): MATERIAL 

DECOMISADO. Facultase  al 
Juzgado de Faltas, luego de ------
--------- seis (6) meses de 
decomiso, a la destrucción de los 
caños de escapes decomisados 
y/o autopartes modificadas, a los 
efectos de sacar de circulación los 
mismos. Tal acción deberá ser 
publicada por los medios de 
prensa y comunicación del 
municipio, para una mayor 
transparencia y conocimiento 
general del procedimiento.--------
-----------------------------------------
----------------------------------- 
Artículo 9º): LIBERACIÓN    DEL   

VEHÍCULO,   MOTO   

VEHÍCULO   Y   AFINES ----------
----- RETENIDO. Para la 
liberación del vehículo retenido 
su titular deberá cumplimentar 
los siguientes requisitos: 
 a) Haber abonado la infracción 
correspondiente, más los cargos 
generados por el acarreo y guarda 
al efecto. 
 b) Ser retirado por el titular del 
vehículo o por persona con 
derecho a circular con el mismo, 
con la documentación que 
acredite tal condición y el 
comprobante de la 
correspondiente póliza de seguro 
sobre dicho rodado. 
 c) Proveer para el supuesto de 
decomiso de autopartes 
modificadas, el repuesto 
reglamentario para el vehículo. 
Este deberá ser reemplazado 
antes de la entrega a costa del 
titular del vehículo o persona con 
derecho a circular. 
Artículo 10º): SITUACIONES  NO  

PREVISTAS. Las  situaciones  no  
previstas en la ---------------- 
presente, serán reguladas por la 
reglamentación que en 
consecuencia dicte el 
Departamento Ejecutivo 
Municipal.----------------------------
---------------------- 
Artículo 11º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.-------------
----------------------------------- 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 02 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 25   DE 

MARZO DE 2024.- 

Registrada bajo el Nº 1509/2024.- 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1º): AUTORIZASE   al   
Departamento    Ejecutivo    
Municipal   a   extraer --------------
- ejemplares de eucaliptus para la 
apertura de nuevas calles, la 
continuidad del proceso de 
subdivisión en el “Predio Loma 
Negra” que lleva adelante con 
fines sociales y el proceso de 
ampliación y conformación del 
ejido urbano.-------   
Artículo 2º): La extracción  de  
ejemplares no podrá  exceder el 
5% de la totalidad de --------------- 
eucaliptus existentes en el Barrio 
y Complejo Deportivo de la Ex 
Fábrica de Cemento de Pipinas. --
------------------------------------------
------------------------------ 
Artículo 3º): Deberá reforestarse 
con especies nativas el mismo 
porcentaje de plantas --------------
- extraídas en la Localidad de 
Pipinas.--------------------------------
----------- 
Artículo 4º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 02 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 25   DE 

MARZO DE 2024.- 

Registrada bajo el Nº 1510/2024.- 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

O R D E N A N Z A 
Artículo 1º):  Declarase  
“Ciudadanos  Ilustres  del  Partido   
de Punta   Indio”  a   los -----------
---  Veteranos de la Guerra de 
Malvinas reconocidos como tales 
por el Estado Nacional, que hayan 
participado en los combates 
durante la guerra entre el 2 de 
abril y el 14 de junio de 1982.-----
------------------------------------------
-------------------------- 
Artículo 2º):  Declarase  
“Ciudadanos Ilustres Post Mortem 
del Partido de Punta Indio” --------
------ a  aquellas personas que 
encontrándose en las 
circunstancias previstas en el 
artículo 1º de la presente, 
hubieran fallecido durante o con 
posterioridad a su participación en 
el conflicto bélico.-------------------
----------------------------------------- 
Artículo 3º):  La  Mención  
Honoraria  consistirá  en  la  
entrega  de  un Diploma  que ------
--------- certifica  la distinción 
como Ciudadano Ilustre de Partido 
de Punta Indio, cuya entrega se 
efectuara en Acto Oficial, cuya 
fecha se acordara con el 
departamento Ejecutivo.-----------
------------------------------------------
-------------------- 
Artículo 4º):  La Mención  
Honoraria le será entregada a las 

personas  que conforman -----------
--- el  listado, que como ANEXO I 
forma parte de la presente.--------
-------- 
Artículo 5º):  Será  condición para 
la Mención Honoraria  que  
establece  el  Art. 1º y -------------- 
2º  ser nativo del Distrito de Punta 
Indio o tener una residencia no 
menor de cinco (5) años en el 
mismo y presentar el certificado 
de Veterano de Guerra de 
Malvinas, otorgado por la fuerza 
armada donde participo en el 
conflicto, refrendado por el 
Ministerio de Defensa.---------------
------------------------------------------
----------- 
Artículo 6º):  La distinción de los 
artículos 1º y 2º no será otorgada a 
aquellas personas --------------  
denunciadas, imputadas, 
procesadas y/o condenadas por 
delitos de lesa humanidad u otras 
violaciones a los derechos 
humanos cometidas durante la 
última dictadura militar u otros 
delitos dolosos en concordancia 
con los requisitos solicitados por la 
Nación y la Provincia de Buenos 
Aires para el otorgamiento del 
certificado que acredite la 
condición de Veterano de Guerra 
de Malvinas.---------------------------
------ 
Artículo 7º):  La presente  
Ordenanza   deberá  ser  publicada  
en los medios de prensa ------------
--  escrita y audiovisual radio-
televisivo local, como así también 
en la página Web oficial de la 
Municipalidad de Punta Indio.------
---------------------------------------- 

Artículo 8º): Comuníquese,  

Regístrese  y Archívese. ------------

--------------------------- 

DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 02 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 25   DE 

MARZO DE 2024.- 

Registrada bajo el Nº 1511/2024.- 


